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Resumen 

 

El presente trabajo de investigación se tituló como “Elementos Requeridos Para 

Dictar Medidas de Protección Reguladas en el Reglamento de la Ley de Prevención 

y Sanción del Hostigamiento Sexual”, tuvo como objetivo principal, determinar los 

fundamentos que justifican regular las medidas de protección bajo régimen de la 

Ley N.º 27942 Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, así como 

también se plantearon los siguientes objetivos específicos: Primeramente, 

Identificar los casos en que resulta necesario contar un informe de evaluación 

psicológica del hostigado para dictar una medida de protección, y, finalmente: 

Evaluar las implicancias que tendría de contar un informe de evaluación psicológica 

del hostigado para dictar una medida de protección. El tipo de investigación que se 

aplicó en el trabajo fue de tipo aplicado, el diseño de investigación fue cuantitativo; 

asimismo, la técnica utilizada fue la entrevista y el instrumento la guía de entrevista. 

Como resultados se ha obtenido que se buscó proteger la integridad física y 

emocional de la víctima, pues resulta ser el fundamento que justifica la regulación 

de las medidas de protección según el régimen de la Ley N.º 27942 Ley de 

Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual. 

 

 

 

 

 

 

 

Palabras clave: Medidas de protección, prevención, sanción y hostigamiento 

sexual.  
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Abstract 

 

The present research work was entitled "Elements required to dictate the protection 

measures regulated in the regulation of Law the prevention and punishment of 

sexual harassment", its main objective was to determine the foundations that justify 

regulating the measures of protection under the regime of Law No. 27942 Law for 

the Prevention and Punishment of Sexual Harassment, as well as the following 

specific objectives: First, Identify the cases in which it is necessary to have a 

psychological evaluation report of the harassed to dictate a measure of protection, 

and, finally: Evaluate the implications that a psychological evaluation report of the 

harassed would have to dictate a protection measure. The type of research that was 

applied in the work was applied, the research design was quantitative; likewise, the 

technique used was the interview and the instrument the interview guide. As a result, 

it has been obtained that it sought to protect the physical and emotional integrity of 

the victim, as it turns out to be the foundation that justifies the regulation of protection 

measures according to the regime of Law No. 27942, Law for the Prevention and 

Punishment of Sexual Harassment. 

Keywords: Protection, prevention, sanction and sexual harassment measures. 

 

 

 

 

 

 



1 
 

I. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad los casos de hostigamiento sexual en el ámbito laboral son 

lamentablemente habituales, motivo por el cual el actuar de los órganos o personas 

competentes para tratar este tipo de situaciones debe ser ágil y concreto, ya que 

está en riesgo la integridad y vida de uno de los miembros del centro en el cual 

laboran, y cualquier acción debe estar encaminada a preservar los mismos, así 

como todo el conjunto de derechos que gozan. Por este motivo, consideramos 

menester iniciar un estudio y análisis en torno a la búsqueda de los elementos que 

resulten necesarios en la labor de quienes deben tratar este tipo de casos en los 

centros de trabajo, ya que, si disponen de los medios más adecuados y precisos, 

el tratamiento que proporcionen a quienes resulten víctimas de hostigamiento 

sexual, también resultará eficiente. 

Por su parte el Estado dictó el Decreto Supremo 014-2019-MIMP, el Reglamento 

de la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual; que tiene como 

objetivo la prevención de los actos de hostigamiento en relaciones de autoridad y 

dependencia, como ley marco para las demás leyes que regulan las funciones de 

las demás entidades del Estado. No obstante, se advierte la falta de elementos para 

regular la concesión de las medidas de protección prevista en el art 18.2, ya que no 

contempla la regulación de medidas de protección suficientes que se deben de 

aplicar en casos de hostigamiento sexual, asimismo tampoco contempla elementos 

para establecer el nivel de proporcionalidad en la que se deben de dictar y mucho 

menos, si se requiere para ello una evaluación psicológica de la víctima para su 

procedencia. Es menester precisar qué; si bien es cierto, existe regulaciones 

especiales para regular las funciones, derechos y deberes de los funcionarios y 

servidores públicos por estamento, en donde se regula suspensiones de 

funcionarios o servidores de manera genérica que incurren en inconducta funcional 

que involucra actos de hostigamiento sexual en agravio de las víctimas. 

El hostigamiento sexual conforme a Chaparro (2021) ataca tanto a hombres como 

mujeres, sin embargo, el porcentaje de víctimas féminas supera al porcentaje de 

hombres víctimas de dicha penosa situación. Nuestro ordenamiento jurídico posee 

normativas concretas aplicables a este caso en especial, como es el caso de la Ley 
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N°27942 – Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, en general, y 

en particular, cada régimen laboral posee, dentro de la normativa correspondiente, 

disposiciones aplicables a cada una de ellas.  

Es por ello que la importancia de la investigación se sustentó, en que existen 

muchos casos de hostigamiento sexual que requieren ser atendidos a través del 

dictado de una medida de protección, Asimismo se requirió, contar con elementos 

normativos a considerar para aplicar correctamente medidas de protección que se 

aplican a casos de hostigamiento sexual laboral, del mismo modo, se propone 

regular como exigencia la aplicación de pericias psicológicas al momento de optar 

por una medida de protección, toda vez que somos plenamente conscientes del 

riesgo que simbolizaría aplicar la medida incorrecta; consideramos que dichas 

pericias u informes podrán guiar y alertar a quien corresponda proporcionar dicha 

medida. 

Es así que la formulación del problema general planteado fue: ¿Cuáles son los 

elementos requeridos por el órgano sancionador para dictar las medidas de 

protección reguladas en el art 18.2 del Decreto Supremo 014-2019-MIMP 

Reglamento de la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual? Los 

problemas específicos son 1) ¿Resulta necesario contar un informe de evaluación 

psicológica del hostigado para dictar una medida de protección? 2) ¿Qué 

implicancias tendría el contar un informe de evaluación psicológica del hostigado 

para dictar una medida de protección y sanción? En cuanto al objetivo general es 

Determinar los elementos requeridos por el órgano sancionador para dictar las 

medidas de protección reguladas en el art 18.2 del Decreto Supremo 014-2019-

MIMP Reglamento de la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual. 

Los objetivos específicos fueron 1) Identificar los casos en que resulta necesario 

contar un informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una medida 

de protección. 2) Evaluar las implicancias que tendría de contar un informe de 

evaluación psicológica del hostigado para dictar una medida de protección. 

La justificación teórica se sustentó en que busca analizar la figura de los criterios 

para otorgar las medidas de protección, en caso de hostigamiento sexual en el 

ambiente laboral, así como su naturaleza jurídica para su incorporación en la 
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regulación del Reglamento de la Ley N.º 27942. La justificación práctica está 

dirigida a generar un conocimiento más dinámico y asertivo, referente a la 

regulación de las medidas de proteccion, siendo estas acompañadas de un 

sustento documental, como la de gestionar un informe de evaluación psicológica a 

quien es víctima de hostigamiento sexual, en el lapso de la interposición de una 

medida de protección o de sanción, permitirá elegir y aplicar la medida más idónea 

en torno al caso concreto y tomando como cimiento el estado psicológico de la 

víctima; esto permitirá un mayor nivel de objetividad en la ejecución de medidas. 

Somos plenamente conscientes de la dificultad que simboliza – en muchas 

ocasiones – el aspecto probatorio del acto de hostigamiento para la víctima, pues 

de la realidad se desprende que puede resultar difícil para la misma recabar los 

medios probatorios suficientes que acrediten la vulneración en mención. Así 

entonces, por medio de la herramienta desarrollada, se pudo determinar en forma 

más concreta el estado de la víctima, y de esa forma aplicar las medidas 

correspondientes. La justificación metodológica, se logró efectuar elementos 

normativos para la concesión de las medidas de protección de tal manera que evite 

a que el ente encargado de aplicarlas quede sujeto únicamente a su 

discrecionalidad al momento de elegir por una u otra; esto, puede dar cabida a que 

– por error – quien se encuentre encargado de aplicarlas no elija la correcta para la 

situación en concreto, aumentando así la vulneración a la cual dicho trabajador o 

trabajadora ha sido expuesto. 

Con respecto a la hipótesis principal se desea garantizar la integridad física y 

emocional de la víctima, pues esto resulta ser el fundamento que justifica regular 

las medidas de protección bajo régimen de la Ley N.º 27942 Ley de Prevención y 

Sanción del Hostigamiento Sexual.  
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II. MARCO TEÓRICO    

En cuanto a los antecedentes nacionales, tenemos a Quintana (2019) que efectuó 

un análisis general respecto a los supuestos de hostigamiento sexual dentro de los 

centros de labores y como éste tiene injerencia en los derechos fundamentales de 

los trabajadores. Dentro de su análisis hace una mención de los procedimientos a 

seguir para cada régimen, cuando nos encontremos ante un supuesto de 

hostigamiento sexual laboral, siendo que dentro de estos se encuentran los 

informes psicológicos o atención psicológica a la que el trabajador tiene acceso 

cuando transita por una situación como la descrita. Es aquí donde encontramos la 

conexión con el tema tratado en la presente investigación, pues cabe recalcar la 

importancia de dichos informes para aplicar cualquier tipo de medida dentro del 

centro de trabajo.  

En cuanto a los antecedentes internacionales tenemos a Villa (2010) hace hincapié 

en la vinculación que dicha situación tiene con la productividad, pues claramente 

una empresa o una entidad que no aplique oportunamente las medidas de 

protección o correctivas oportunamente, tendrá como resultado a trabajadores que 

no se sienten en confianza y en seguridad dentro de su centro laboral y, 

consiguientemente, trabajadores que no rindan como se espera. Así entonces, la 

autora propone la inserción de estas medidas en forma oportuna, pues es 

indispensable – para el bienestar de la víctima y de todo aquel que labore en dicho 

centro – que, quienes estén encargados, tengan un actuar pronto en aras de frenar 

la vulneración de quien haya resultado víctima de hostigamiento sexual.  

Quezada (2012) arriba a una serie de conclusiones, una de ellas es que – como 

bien lo sabemos – el hostigamiento sexual dentro de sede laboral constituye una 

forma de atentar contra los derechos fundamentales del que goza todo trabajador 

por su calidad de persona y de ciudadano. A su vez, el autor considera sumamente 

necesario hacer mención y posterior análisis de legislación comparada, pues qué 

mejor que medir la eficacia de una norma que comparándola con disposiciones de 

realidades distintas a la suya, algunas sumamente diferentes y otras guardando 

cierta relación y similitud. Hace mención de países tales como Estados Unidos, 

cuya legislación considera y describe como eficiente toda vez que la legislación 
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norteamericana ha delimitado correctamente estas circunstancias, lo cual 

comprende poseer ciertos criterios clasificatorios que permitirán un adecuado 

tratamiento de personas víctimas de tal vulneración.  En ese sentido, afirma las 

deficiencias que hay en la legislación de su país respecto al tratamiento brindado a 

las víctimas de hostigamiento sexual dentro del centro laboral. 

Respecto a las medidas de protección resulta esencial, conforme a Mujtaba y 

Senathip (2020) en el marco de la vulneración de los derechos de algún miembro 

del centro laboral, el organismo correspondiente actúe de forma inmediata, pues 

con ello se busca garantizar la integridad de la víctima de tal vulneración.  

Es así que encontramos las medidas de protección que se desarrollan en la idea 

de Petrovich, et al (2021) bajo los supuestos de hostigamiento sexual, cuya 

aplicación está orientada a separar a la víctima de acoso laboral del hecho que se 

encuentre perturbando su tranquilidad.  

El reglamento de la Ley N.º 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento 

Sexual, menciona en uno de sus artículos las medidas de protección existentes, las 

cuales pueden ser proporcionadas a solicitud de parte o de oficio, estas son la 

rotación de lugar del hostigador, rotación de lugar de la víctima, la suspensión 

temporal del hostigador, orden de impedimento de acercamiento, entre otras 

medidas orientadas a garantizar el bienestar de la víctima.  

La rotación del lugar de trabajo del agresor según Tatar y Yüksel (2019) obedece a 

la peligrosidad que simboliza el mantenerlo cerca de la víctima, pues es razonable 

pensar que podría haber reincidencia en el hostigador, ante tal situación, puesto 

que, se ha configurado dicha medida de protección.  

Al respecto, Ávila, et al (2016) hacen énfasis en las externalidades que importa 

encontrarse en un supuesto de hostigamiento sexual dentro del centro laboral, pues 

es perfectamente natural conjeturar que, producto de tal hecho como las tensiones 

e incomodidades en dicho entorno se fortalezcan, ya que habrá resistencia por 

parte de los trabajadores a laborar en ciertas zonas producto del trauma sufrido.  
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Así entonces vemos materializada la necesidad de contar con dicha medida; explica 

Keashly (2021), como permitirá a la víctima empezar a recobrar la tranquilidad 

perturbada producto del acto de hostigamiento sexual. Consultando literatura 

adicional, arribamos a las conclusiones esgrimidas por Yamada, et al (2018); 

quienes abordan de igual manera la incidencia que pueden tener dichos actos de 

hostigamiento en el ambiente general del centro laboral estableciendo, así como 

una de las consecuencias la baja de productividad antes mencionada y reafirmando 

la oportunidad de las medidas de protección referida, ya que, si se toma en cuenta 

el daño sufrido por la víctima y la constante sensación de inseguridad. 

En cuanto al orden de impedimento de acercamiento, Quintana (2019); el 

organismo encargado posee una gama fijada en ley respecto a las medidas de 

protección a elegir de acuerdo a un caso en concreto, así entonces otra medida de 

protección es solicitar a la fiscalía una orden que impida que su agresor se acerque 

a ella por los mismos actos cometidos en detrimento de la mencionada víctima. Al 

respecto hay cierta literatura que emplearemos para delinear esta medida de 

protección, así entonces Yandún, et al (2020) hace mención de una serie de 

aspectos interesantes en torno a la orden de alejamiento en la relación laboral. 

Primero, debemos tomar en consideración cómo funciona dicha medida, así 

entonces, a través de esta orden de impedimento se busca adecuadamente 

restringir. 

Respecto a la suspensión temporal del agresor, Pérez y Tesán (2020); la medida 

contemplada en norma que puede ser optada por el empleador; es la suspensión 

temporal del agresor que, como es de suponer, se da en casos más graves que los 

descritos anteriormente, supuestos en los cuales el agravio hacia la víctima ha sido 

tanto que el empleador optará por separar al agresor en forma temporal por su 

actuar. Respecto a las medidas optadas por los empleadores, Gómez (s.f.) 

establecen que, a través del poder de dirección gozado por el empleador, es viable 

que este mismo dirija o fiscalice el desenvolvimiento de sus trabajadores, así como 

las relaciones que se desarrollen en aquel entorno; de igual forma, involucra la 

facultad de sancionar a los mismos ante alguna situación en la cual se observe 

alguna indisciplina o falta por parte del trabajador.  
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De este modo, Navarro (2018) nos permite observar cómo dicha facultad le otorga 

el poder al empleador de poder separar al trabajador que incurre en este tipo de 

faltas por un periodo de tiempo determinado; dicha medida se materializa por lo 

general en supuestos en los cuales la gravedad de las circunstancias ameritan que 

dicho trabajador no pueda continuar desarrollando sus labores en forma normal, 

pues ello simbolizaría seguir perturbando la tranquilidad no sólo de la víctima, sino 

también de los demás trabajadores, en razón a que lo más probable es que su 

permanencia simbolice desestabilizar el orden y tranquilidad del ambiente laboral.  

La sanción proporcionada forma parte de los deberes del empleador, López (2021) 

explica como encontramos ciertas acciones que garantizan la existencia de 

ambientes protegidos y adecuados donde los trabajadores puedan cumplir con sus 

labores plenamente.  

De manera que, las acciones efectuadas por el trabajador según Valdespino (2020) 

explica como cuya finalidad es garantizar ambientes seguros y saludables en el 

centro laboral, se basarán en la obligación que poseen de realizar una evaluación 

constante en torno a los peligros a los cuales se encuentran expuestos los 

trabajadores, de esa forma podrá detectar a tiempo los riesgos inmersos.  

El poder disciplinario del empleador en razón a García (2020) explica, como en 

esencia es una de las facultades que posee el empleador por su condición de tal 

es la facultad sancionadora, ello en base a uno de los componentes esenciales del 

contrato de trabajo: la subordinación.  

La subordinación se materializa en el vínculo laboral entre el trabajador y el 

empleador cuando observamos como Alejandro (2020) explica que la desigualdad 

existente en este vínculo, desigualdad que no debería ser entendida como 

arbitrariedad. 

Asimismo, es importante recalcar como la subordinación se encuentra regulada en 

la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, en su artículo 4°. Asimismo, la 

facultad sancionadora a la cual hacemos mención, también se encuentra recogida 

en la legislación peruana, así entonces, de una lectura del artículo 9° de la 

mencionada ley se, desprende que el empleador se encuentra facultado para 
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aplicar las sanciones disciplinarias correspondientes siempre y cuando estas se 

encuentren en el marco de los límites de razonabilidad.  

Al respecto, Lamas (2018), desarrolla una clasificación de los objetivos del poder 

disciplinario, mencionando así un fin aflictivo y un fin ejemplar, refiriendo con ello 

que es necesario una rectificación por parte del trabajador. 

Muñoz (2022), explica con respecto a la falta cometida, la rectificación y sanción 

además de ser una suerte de ejemplo, pues quienes convivan en dicho ambiente 

laboral probablemente, al ver las consecuencias, no se encuentren tentados en 

repetir la conducta.  

Por su parte, Barrios (2020) explica que la implicancia de la sanción disciplinaria en 

el ámbito del poder disciplinario, estableciendo que esta posee una función de 

autotutela, pues garantiza el restablecer de forma rápida e inmediata el correcto 

desenvolvimiento de la organización, relacionando así dicha concepción con la 

función aflictiva e intimidadora mencionadas, pues con ellas se busca evitar 

posteriores vulneraciones a lo estipulado en las disposiciones laborales y, 

consiguientemente, en los derechos de los trabajadores. 

En cuanto al derecho a la debida motivación, Tobeña (2019) explica como 

constituye parte del derecho al debido procedimiento que, como bien sabemos, es 

a su vez un derecho fundamental con reconocimiento constitucional y 

supraconstitucional. 

Para Moscoso (2020), la debida motivación es una facultad que le asiste a todo 

ciudadano no solo en los procesos judiciales, sino también en otros como el 

administrativo. 

Rey (2021); respecto a la debida motivación, establece que es el derecho gozado 

por toda persona en un proceso respecto a que cualquier motivación o sentencia 

esté debidamente motivada, en otras palabras, que exista un adecuado 

razonamiento jurídico entre los hechos y las normas en aplicación.  
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La certidumbre jurídica es explicada por Reátegui (2020) como un principio o una 

garantía otorgada a los individuos a través de la cual se les proporciona cierta 

seguridad en torno a su persona, derechos o bienes, y que éstos serán 

correctamente resguardados frente a posibles vulneraciones, situación que les 

permitirá desenvolverse en plenitud. 

Pérez (2000), respecto a la certidumbre o seguridad jurídica, establece que ésta 

hace referencia a una garantía íntimamente vinculada con un Estado de Derecho, 

lo cual según el autor se materializa en ciertas exigencias de carácter objetivo, 

mencionando así la formulación correcta de las normas del ordenamiento jurídico y 

el cumplimiento del mismo, tanto por los demás individuos como por los demás 

órganos del aparato estatal.   

De este modo, para Prieto (2020) son todos estos mecanismos y garantías las que 

permiten al ciudadano tener plena consciencia y conocimiento que, de surgir alguna 

situación que ponga en peligro tanto su persona como un bien jurídico, la existencia 

de los mecanismos mencionados permitirá que pueda protegerlos o en todo caso 

recobrarlos. 

Informe de evaluación psicológica consiste según Del Valle y Zamora (2021) en un 

documento a través del cual un profesional de la salud da a conocer, a través de 

una exposición detallada, los resultados de la práctica psicológica que hubiese 

desarrollado respecto a una persona y su estado mental.  

Es así que, Fernández y Carbonell (2019) establecen que, en el campo 

concerniente a la psicología clínica, los estudios de carácter psicológico se efectúan 

con el objetivo principal de observar las características de respuesta que posee un 

ser humano frente a diversas situaciones. Dicho de otro modo, Leiva, et al (2020) 

valoran las mismas tras la observación y proporcionan un diagnóstico acorde a la 

realidad de dicho individuo. Así entonces, arriban a la conceptualización del informe 

psicológico, entendiendo como tal a una de las últimas fases del estudio psicológico 

mencionado, en la cual, una vez finiquitada la observación y valoración, el 

profesional de la salud presentará de manera formal los resultados de dicha 
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evaluación a través de documentos en los cuales se podrán observar los detalles 

más resaltantes de dicha práctica de forma organizada y sistematizada. 

En ese sentido, Jorge (2018) hace mención de elementos cruciales que deben 

encontrarse presente al realizar una evaluación de carácter psicológico, haciendo 

énfasis en cuatro elementos propios del procedimiento, constando en un 

planeamiento previo respecto a los procedimientos que eventualmente se seguirán 

para la etapa de recolección de datos, posteriormente, hacen mención de la 

recopilación de datos propiamente dicha, en la cual se deberán emplear los 

instrumentos mejor diseñados y adecuados a la persona, tras ello, encontramos el 

procesamiento de los datos y la elaboración del informe, etapa en la cual el 

profesional encargado de elaborar tal documento deberá seleccionar minuciosa y 

cuidadosamente la información recabada e interpretarla siguiendo los mismos 

criterios. 

Finalmente, como bien lo hemos mencionado, y en razón de Torres (2019) una vez 

obtenidos dichos resultados, se deberá comunicar los datos de la evaluación a 

quien se le hubiese practicado, con la finalidad de optar por las medidas más 

adecuadas al caso en concreto, velando así por el bienestar de quienes se 

encontrasen involucrados, en el nuestro caso, hacemos referencia a quienes se 

encuentren involucrados en supuestos de hostigamiento sexual en un centro 

laboral. 

El informe de evaluación psicológica como instrumento en supuestos de 

hostigamiento sexual laboral, de la descripción anterior, advertimos la necesidad 

de contar con dichos instrumentos antes de emitir alguna medida de protección o 

sanción, pues ellos permitirán orientar y determinar la mejor medida a imponer en 

un caso concreto, lo cual dependerá de las circunstancias y del daño causado hacia 

la víctima de hostigamiento sexual en el ámbito laboral. 

Es necesario tomar en consideración que dicha evaluación debe ser lo más 

exhaustiva y minuciosa posible en razón a que estos supuestos son complejos en 

cuanto al aspecto probatorio, pues como es de conocimiento en muchas ocasiones 

la víctima no tiene la oportunidad de guardar pruebas que acrediten el acoso, como 
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en los supuestos en los cuales el acoso se plasme a través de miradas, gestos o 

palabras.  En razón a ello es que los especialistas de la salud dentro del centro 

laboral se valen de estos instrumentos, pues permitirá la observación a nivel 

científico del proceso psicológico por el que pasó la víctima producto del 

hostigamiento sexual, así como las consecuencias sufridas por el daño psicológico 

o físico sufrido. 

Siguiendo esta línea, Bárcenas, et al (2020) recalcan una vez más la importancia 

en contar con instrumentos que resulten de utilidad al momento de recabar 

información de la experiencia sufrida por la víctima, así como el testimonio de quien 

es sindicado de hostigador. Señalan a su vez que la evaluación científica en estos 

supuestos es un área frágil, ya que, si no se logra dicha obtención de información 

de la forma más eficiente, no se podrá ayudar de la forma esperada a quien esté 

transitando por tan desagradable situación.  

Vemos así la necesidad e importancia de la evaluación psicológica en casos de 

acoso sexual en el ámbito laboral, pues como ya lo hemos sentado, la aplicación 

de cualquier medida, ya sea de protección o de sanción, deberá apegarse a los 

hechos con la finalidad de no desproteger a ninguna de las partes en cuanto a la 

tutela y sanción correspondiente. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Esta investigación es aplicada, puesto que busca resolver un problema en la 

práctica, siendo en este caso el de eliminar la incertidumbre jurídica respecto a los 

elementos que disponen las medidas de protección, prevención y sanción del 

hostigamiento sexual (González, et al, 2018). 

El diseño de investigación que comprende tanto a los métodos, instrumentos como 

también las técnicas que selecciona la investigadora para que sean aplicados con 

raciocinio para que la problemática planteada se ejecute eficientemente. 

Jilcha (2019), manifiesta que el diseño se efectúa sin ninguna alteración puesto que 

preliminarmente se detalla la manifestación de los fenómenos, así como la forma 

en que surgieron en el ámbito natural para que posteriormente se pueda examinar. 

El diseño es fenomenológico porque analiza los fenómenos que aquejan a la 

sociedad basándose en la examinación de las experiencias para que se puedan 

entender adecuadamente (Herbas y Rocha, 2018). 

Coy (2019) señala que el enfoque cuantitativo evidencia que la investigación se 

realiza debido a la recolección y análisis de la información escrita. 

En este estudio se aplica un enfoque cuantitativo puesto que no se han medido las 

variables; es decir, analizar las variables a partir de una pertinente perspectiva de 

la investigadora para que se puedan interpretar los datos alcanzados. 

3.2. Variables, subvariables y matriz de operacionalización de variables 

Se entiende ello como la manera de clasificar la información que se pudo obtener, 

que se precisa a continuación: 

Variable 1 

Garantizar la integridad física y emocional de la víctima.  
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Sub Variables 

Grado de afectación de integridad física. 

Grado de afectación de integridad psicológica.  

Variable 2 

Medidas de protección bajo régimen de la Ley N.º 27942 Ley de Prevención y 

Sanción Del Hostigamiento Sexual. 

Sub Variables 

Criterios para establecer el nivel de proporcionalidad de las medidas de protección 

Informe de evaluación psicológica del hostigado 

Las categorías y subcategorías que se utilizaron en el presente trabajo de 

investigación se han detallado en la matriz de consistencia, que se ubica como 

anexo al final del proyecto de investigación. 

3.3. Escenario de estudio 

El escenario de estudio se entiende como el sitio donde se efectúa determinada 

investigación, pues en este caso sería el Reglamento de la Ley N°27942-Ley de 

Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, siendo en este caso en la ciudad 

de Iquitos. 

Bai & Clark (2019), precisan que se examina como el lugar que se basa en los 

beneficios profesionales que utilizará la investigadora y dichos ámbitos que deben 

ser eficaces, a pesar de que para varios investigadores no resulta importante esta 

fase en el proceso. 

3.4. Participantes  

Los participantes se conforman por individuos que cooperan al momento de 

solucionar cada una de las incógnitas mencionadas, que se han consignado dentro 

de la guía de entrevistas (Contreras, et al, 2019). 
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La muestra, de acuerdo a estudiosos del tema son el subconjunto de la población 

y genera un aporte para el desarrollo de la presente investigación, donde se tomará 

de forma objetiva, como muestra a los abogados especialistas en derecho laboral. 

(Herbas y Rocha, 2018). Asimismo, se utilizó los siguientes criterios para 

determinar la muestra destacada; siendo estos: 

• Criterios de Inclusión: Determinado por abogados especialistas en derecho 

laboral 

• Criterios de Exclusión: Operadores del derecho como fiscales y abogados 

de otra rama. 

Carrasco, et al (2018) precisan que los participantes interceden y conforman la 

investigación, debido a que tiene el objeto de desempeñar sus perspectivas gracias 

a la técnica de entrevistas. 

García y Sánchez (2020) manifiestan que son aquellos que efectúan un rol esencial 

dentro de la investigación, de modo directo e indirecto, siendo probable incrementar 

participantes que no se han registrado al empezar la investigación. 

Los abogados participantes serán de 06 especialistas en materia laboral y penal. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se aplicaron las siguientes técnicas:  

a) La entrevista, refiere que sirve para la recopilación de datos importantes que se 

obtienen por el diálogo que se realiza con preguntas determinadas. 

b) El análisis documental, permite reconocer la fundamentación de los documentos, 

debido a que se analizan las resoluciones relacionadas con las categorías por tener 

la finalidad de estudio. 

Sánchez (2019) manifiesta que las técnicas utilizadas en la investigación permiten 

recopilar los datos de información que se aplicaron como métodos la observación 
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y experimentación, lo cual incorporó datos que pudieron violentar la manera en que 

se aplicó esta información. 

Se efectuaron los posteriores instrumentos: 

a) Guía de entrevista, entendida como el nexo entre las preguntas planteadas a los 

entrevistados que se relacionan con la presente matriz de categorización. 

b) Ficha de análisis documental, con la finalidad de recopilar información mediante 

los artículos científicos para solucionar la problemática en mención. 

3.6. Procedimiento 

La investigación demuestra un enfoque cuantitativo, tipo aplicada y diseño 

fenomenológico; razón por la que el procedimiento determina la forma de 

recopilación de datos respecto con las categorías que se analizan. 

3.7. Rigor científico 

El rigor científico del estudio cuantitativo, busca la optimización del rigor 

evidenciando y fundamentando la perspectiva de la investigadora para que pueda 

entender los elementos esenciales relacionados con la ética y el compromiso social 

de la misma para que defienda dicha postura, al comprobar su apropiada 

interpretación comprendiendo el análisis de la triangulación de resultados y las 

conclusiones (Robaina, Díaz y Unger, 2020). 

Enríquez, et al (2020) indican que, gracias al rigor científico, se puede demostrar 

durante la etapa del método desde la organización de dicha investigación 

efectuando varios métodos convenientes.  

3.8. Método de análisis de datos 

El método desea obtener conocimientos científicos puesto que se utilizará el 

método de interpretación que favorezca principalmente el estudio jurídico y los 

antecedentes que fueron consultados (Giesecke, 2020). 

Hurtado (2020) refiere que este estudio se entiende como un procedimiento para 

recolectar información necesaria, es decir, se basa en la determinación de las 
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respuestas a las preguntas planteadas como parte de la investigación y comienza 

con el análisis de los novedosos datos que se alcanzaron, requiriendo que con esta 

estimación se pueda resolver la problemática señalada. 

Díaz (2020) indica que cuando se aplican los métodos que sirven para obtener la 

recolección de información que se usaron para determinado estudio al elegir los 

lugares analizados, calcular y evidenciar información, para luego fundamentar los 

resultados que se han obtenido.  

 

3.9. Aspectos éticos 

En la presente investigación se desarrolló las normas pertinentes para que se 

pueda realizar la respectiva publicación, así como también se considera 

exhaustivamente el reglamento de la reconocida Universidad César Vallejo.  

Finalmente, se examinaron las posiciones de los autores que se consultaron en la 

investigación por lo que se efectuará un correcto parafraseo con relación a las 

esenciales nociones que permitirán desarrollarla, como también se respetarán las 

reglas consignadas en las Normas Apa. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados 

De las entrevistas aplicadas a los abogados especialistas y, acorde con el cuadro 

de variables y subvariables que se presentaron en anexos al finalizar el presente 

trabajo de investigación, se obtuvieron como resultados que se precisaron a 

continuación. Con respecto a la primera pregunta: De acuerdo a su experiencia 

¿Considera que existen casos de hostigamiento sexual? Explique Ud. Los 

entrevistados E1, E2, E3, E4 E5 y E6 consideran que sí porque actualmente las 

féminas son vulnerables tanto en el ambiente social como laboral debido a que 

generalmente los varones se aprovechan de esta dependencia laboral para hostigar 

sexualmente a sus víctimas. En concordancia con lo que mencionan los entes 

referidos, confirmo que hoy por hoy los casos de Hostigamiento Sexual en los 

centros de labores son comunes y van en aumento, por lo que es sumamente 

indispensable que se pongan atención y prioridad al primer indicio de situaciones 

relacionadas al caso en cuestión. 

Con respecto a la segunda pregunta: ¿Cómo se viene aplicando medidas de 

protección reguladas en el art. 18.2 del Decreto Supremo 014-2019-MIMP 

Reglamento de la Ley de prevención y sanción del hostigamiento sexual? Explique 

Ud. Los entrevistados E1, E2, E4 y E6 señalan que las medidas de protección en 

mención han surgido de manera preventiva con la finalidad de otorgarle un 

adecuado resguardo a todas las víctimas siguiendo los procedimientos que en ésta 

se indican. Los entrevistados E3 y E5 señalan que esta medida viene siendo 

utilizada a fin de salvaguardar los derechos de los estudiantes, al docente 

investigado, es separado preventivamente de su institución hasta que culmine el 

proceso de investigación, además, las víctimas, son atendidas por parte del área 

de psicología de la entidad, para no verse afectada en sus emociones, también 

brindarle una atención familiar, para el resguardo y cuidado con sus padres. De 

igual forma considero que bajo cualquier circunstancia ya sea en el ámbito laboral 

o estudiantil como lo mencionan los entrevistados, los entes u organismos 

encargados de tratar este tipo de situaciones deben ser minuciosos al dictar una 
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medida de protección, empleando criterios razonables y siendo imparciales, para 

de esa manera se respete el debido proceso y el resultado sea eficiente. 

En cuanto a la tercera pregunta: De acuerdo a su experiencia ¿Considera que 

estas medidas de protección deberían contar con elementos normativos para 

diferenciar que tipo de medida de protección se concede por parte del órgano 

sancionador? Explique Ud. Los entrevistado E1, E3, E5 y E6 manifiestan que 

efectivamente las medidas de protección necesariamente requieren de los 

elementos normativos puesto que sin estos se demostraría una carente 

interpretación que terminaría beneficiando injustamente a las partes implicadas en 

el proceso. Los entrevistados E2 y E4 señalan que, en el caso particular de la 

docencia, cuenta con su norma específica la Ley de la Reforma Magisterial Ley N.º 

29944, en donde se encuentra regulada los protocolos, faltas y sanciones que los 

docentes incurrirían, dando realce a las medidas de protección, a diferencia de las 

medidas de protección prescritas en el artículo 18.2 del Reglamento de la Ley N.º 

27942, ya que la ven muy general. Según mi punto de vista, es importante que cada 

medida cuente con una aclaración normativa para brindar mejor aplicación por parte 

de los operadores de justicia. 

Con relación a la cuarta pregunta: Conforme a su experiencia ¿Cómo debería 

probarse el hostigamiento sexual para el dictado de medidas de protección 

reguladas? Explique Ud. Los entrevistados E1, E2, E3, E4, E5 y E6 refieren que 

tanto la manifestación de la agraviada resulta esencial para que se le otorguen las 

medidas de protección, como también importan los medios probatorios que se 

puedan presentar con el fin de demostrar el hostigamiento sexual que sufrió. 

Asimismo, señalan que la manifestación de la víctima es importante, basta la sola 

manifestación para que se puedan brindar medidas de protección, para posterior 

culminar con los demás medios de prueba para acreditar el accionar del agresor. 

Por mi parte, estimo que es de suma importancia que se practique de forma 

inmediata la pericia de evaluación Psicológica, tanto de la presunta víctima como 

las declaraciones del presunto agresor, con el fin de orientar y determinar la mejor 

medida a imponer en un caso concreto. 
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Sobre la quinta pregunta: Conforme a su experiencia ¿Considera que resulta 

necesario contar un informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una 

medida de protección? Explique Ud. Los entrevistado E1, E2, E3, E4 y E5 precisan 

que no sería necesario porque simplemente con la manifestación de la agraviada 

se otorgan las medidas de protección inmediatamente puesto que se desea 

resguardar tanto la integridad física como la psicológica de la misma. Asimismo, 

señalan que porque basta con la manifestación e indagaciones primigenias para 

brindar una medida de protección. Mientras la E6 indica que efectivamente, la 

evaluación psicológica a cargo de un profesional de la salud mental es 

indispensable para determinar la gravedad de violencia ejercida por el victimario y 

los efectos colaterales que de ella se desprenden para la víctima. Por mi parte, La 

evaluación psicológica es de suma importancia desde el inicio de un proceso de 

investigación de hostigamiento sexual, ya que considero que es una herramienta 

con base científica eficaz, que, siendo practicada a la agraviada, se estaría 

obteniendo su perfil Psicológico y emocional, determinando si existe o no afectación 

y/o que grado de afectación, acreditando y dando mayor realce al caso en 

investigación; siendo así una aplicación más objetiva y concreta de la medida de 

protección y finalmente la emisión de una Resolución justa. 

Respecto a la sexta pregunta: Estando a su respuesta ¿Considera que la 

evaluación psicológica del hostigado debería darse en un centro de salud Público 

o privado? Explique Ud. El entrevistado E6 infiere que la agraviada por 

hostigamiento sexual debería de tener la libertad de poder elegir dónde se le 

realizará la evaluación psicológica teniendo en consideración tanto sus 

necesidades como posibilidades económicas, ya que cada caso difiere del otro y 

cada persona presenta condiciones particulares puesto que cada persona posee 

características particulares. Los entrevistados E1, E,2, E3, E4 y E5 señalan que 

Cada entidad debería contar con un psicólogo, pues es de suma importancia que 

el hostigado sea practicado por el profesional en psicología de su propia entidad. 

En relación a mi punto de vista, concuerdo con las opiniones de todos los 

entrevistados, haciendo hincapié en que la pericia Psicológica debe regularse como 

exigencia para un caso de Hostigamiento Sexual en el ambiente de trabajo o en 
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cualquier circunstancia, concluyendo que si o si se debe realizar dicha medida de 

manera inmediata. 

Relacionado a la séptima pregunta: Conforme a su experiencia ¿cuáles serían las 

implicancias que tendría contar un informe de evaluación psicológica del hostigado 

para dictar una medida de protección Explique Ud. Los entrevistados E1 y E2 

recalcan que con el informe de evaluación psicológica se podrá evidenciar el nivel 

de afectación de la agraviada, lo cual resulta primordial puesto que basándose en 

eso se realizarán las terapias necesarias con el objeto de alcanzar su pronta 

recuperación. Los entrevistados E3, E4, E5 Y E6 señalan que cada entidad debería 

contar con un psicólogo, pues es de suma importancia que el hostigado, sea 

practicado por el profesional en psicología de su propia entidad. En mi opinión 

personal, resulta indispensable optar por la mencionada medida, puesto que 

serviría como herramienta a los órganos encargados para expedir la medida de 

protección o sanción más idónea y justa respetando el debido proceso. 

En la octava pregunta: De acuerdo a su experiencia ¿considera que conceder una 

medida de protección apropiada a los hechos y circunstancias garantiza la eficacia 

de dicha medida?, explique Ud. Los entrevistados E1, E2, E3 E4, E5 y E6 refieren 

que sí porque gracias a la medida de protección se busca resguardar a la agraviada 

con el fin de que no sigan los actos de hostigamiento por el hostigador por lo que 

se deberán brindar en base a los hechos. Asimismo, señalan que la medida busca 

garantizar el cuidado de la víctima, favoreciendo al estado emocional; de igual 

forma, estimo que es apropiada porque no entorpece el proceso y otorga mejores 

posibilidades para encontrar responsabilidad en el hecho denunciado; sin embargo, 

considero que no garantiza la eficacia de dicha medida, ya que si el organismo 

encargado de tratar este tipo de situaciones no actúa de manera minuciosa, o no 

encuentra los elementos concretos que resulten necesarios en ésta labor, el 

tratamiento y/o resolución final, no será la eficiente.  

Finalmente, con la novena pregunta: De acuerdo a su experiencia ¿Qué efectos 

jurídicos genera el contar con elementos normativos para diferenciar que tipo de 

medida de protección se concede por parte del órgano sancionador? Los 

entrevistados E1, E2, E3, E4, E5 y E6 señalan que uno de los principales efectos 
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jurídicos importantes sería proteger la integridad física, psicológica y sexual de la 

agraviada y la de su familia porque le permitirá al órgano jurisdiccional actuar 

acorde con lo establecido en la norma. Asimismo, señalan que permitiría otorgar 

mayor facilidad a los operadores de justicia a brindar un mayor resguardo ante las 

víctimas de hostigamiento, obrando con mayor celeridad, razonabilidad y legalidad, 

sin causar perjuicio al derecho de presunción de inocencia que recae en todas las 

personas. En concordancia con los entrevistados, el emplear elementos normativos 

para diferenciar el tipo de medida de protección resulta esencial ya que, si cuentan 

con los criterios apropiados y concisos, la actuación que se les otorgue a quienes 

resulten víctimas de Hostigamiento Sexual en el centro de labores, resultará 

eficiente. 

  

4.2. Resultados y Discusión 

4.2.1 Discusión del objetivo principal. - 

La investigación tuvo como objetivo el determinar los elementos requeridos por el 

órgano sancionador  para dictar las medidas de protección reguladas en el art 18.2 

del Decreto Supremo 014 -2019 de la Ley de prevención y sanción del 

hostigamiento sexual, el cual se obtuvo como respuesta mayoritaria de los 

entrevistados que efectivamente las medidas de protección necesariamente 

requieren de los elementos normativos puesto que sin estos se demostraría una 

carente interpretación que terminaría beneficiando injustamente a las partes 

implicadas en el proceso administrativo sancionador. 

Los resultados han guardado armonía con lo señalado por Quintana (2019) quien 

señala que los procedimientos a seguir para cada régimen, cuando nos 

encontremos ante un supuesto de hostigamiento sexual laboral, siendo que dentro 

de estos se encuentran los informes psicológicos o atención psicológica a la que el 

trabajador tiene acceso cuando transita por una situación como la descrita. Es aquí 

donde encontramos la conexión con el tema tratado en la presente investigación, 

pues cabe recalcar la importancia de dichos informes para aplicar cualquier tipo de 

medida dentro del centro de trabajo. A ello se suma lo señalado por Tatar y Yüksel 

(2019) quien señala que obedece a la peligrosidad que simboliza el mantenerlo 
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cerca de la víctima, pues es razonable pensar que podría haber reincidencia en el 

hostigador, ante tal situación, puesto que, se ha configurado dicha medida de 

protección, así, como et al (2016) quienes hacen énfasis en las externalidades que 

importa encontrarse en un supuesto de hostigamiento sexual dentro del centro 

laboral, pues es perfectamente natural conjeturar que, producto de tal hecho como 

las tensiones e incomodidades en dicho entorno se fortalezcan, ya que habrá 

resistencia por parte de los trabajadores a laborar en ciertas zonas producto del 

trauma sufrido. 

De los expuesto se advirtió que el grado de peligrosidad si resulta ser un elemento 

para dictar una medida de protección, así como el grado de afectación a la víctima, 

por lo que los resultados obtenidos guardan relación con el postulado teórico que 

lo respalda. 

 

4.2.2 Discusión del Primer objetivo específico. - 

La investigación tuvo como objetivo el identificar los casos en que resulta necesario 

contar un informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una medida 

de protección y sanción bajo el régimen de la Ley Nº27942 Ley de prevención y 

sanción del hostigamiento sexual, obteniendo como respuesta por una parte que 

algunos no consideran necesaria dada la protección inmediata que debe tener la 

víctima  mientras que otros consideran que sí  y que para ello la agraviada por 

hostigamiento sexual debería de tener la libertad de poder elegir dónde se le 

realizará la evaluación psicológica teniendo en consideración tanto sus 

necesidades como posibilidades económicas, ya que cada caso difiere del otro y 

cada persona presenta condiciones particulares. 

Los resultados han guardado relación con lo señalado por Villa (2010) quien señala 

que una empresa o una entidad que no aplique oportunamente las medidas de 

protección o correctivas oportunamente, tendrá como resultado a trabajadores que 

no se sienten en confianza y en seguridad dentro de su centro laboral y, 

consiguientemente, trabajadores que no rindan como se espera. Así entonces, la 

autora propone la inserción de estas medidas en forma oportuna, pues es 

indispensable – para el bienestar de la víctima y de todo aquel que labore en dicho 
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centro – que, quienes estén encargados, tengan un actuar pronto en aras de frenar 

la vulneración de quien haya resultado víctima de hostigamiento sexual. Asimismo 

se relaciona con lo señalado por Mujtaba y Senathip (2020) quienes señalan que 

en el marco de la vulneración de los derechos de algún miembro del centro laboral, 

el organismo correspondiente actúe de forma inmediata, pues con ello se busca 

garantizar la integridad de la víctima de tal vulneración, en concordancia con 

Petrovich, et al (2021) quien afirma que bajo los supuestos de hostigamiento sexual, 

cuya aplicación está orientada a separar a la víctima de acoso laboral del hecho 

que se encuentre perturbando su tranquilidad.  

De lo expuesto se advirtió que la medida de protección se debe emitir en caso de 

grave afectación a la víctima en el sentido de que exista hostigamiento laboral de 

tal manera que se busca proteger la integridad de la víctima y brindarle una medida 

de protección conforme lo respalda los postulados teóricos desarrollados en el 

marco teórico. Lamentablemente no se le da la importancia necesaria a la salud 

mental actualmente, pero creo que la presente investigación podría enfatizar eso 

como un capítulo o acápite especial al respecto. 

Asimismo, se podría proponer un examen psicológico al imputado, ya que ayudaría 

a determinar la condición del mismo, eso podría resultar ventajoso en caso el 

imputado presente algún trastorno que, según su actividad delictiva contra la 

víctima, lo cual a su vez resultaría en un proceso más célere y eficiente.  

 

4.2.2 Discusión del segundo objetivo específico. - 

La presente investigación tuvo como objetivo el evaluar las implicancias que tendría 

contar un informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una medida 

de protección y sanción bajo el régimen de la Ley Nº27942 Ley de prevención y 

sanción del hostigamiento sexual, obteniendo como respuesta de la mayoría de los 

entrevistados, que se requiere un informe de evaluación psicológica  ya que se 

podrá evidenciar el nivel de afectación de la agraviada, lo cual resulta primordial 

puesto que basándose en eso se realizarán las terapias necesarias con el objeto 

de alcanzar su pronta recuperación. 
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Los resultados han guardado relación con lo señalado por Quezada (2012) quien 

considera sumamente necesario hacer mención y posterior análisis de legislación 

comparada, pues qué mejor que medir la eficacia de una norma que comparándola 

con disposiciones de realidades distintas a la suya, algunas sumamente diferentes 

y otras guardando cierta relación y similitud. Hace mención de países tales como 

Estados Unidos, cuya legislación considera y describe como eficiente toda vez que 

la legislación norteamericana ha delimitado correctamente estas circunstancias, lo 

cual comprende poseer ciertos criterios clasificatorios que permitirán un adecuado 

tratamiento de personas víctimas de tal vulneración. En ese sentido, afirma las 

deficiencias que hay en la legislación de su país respecto al tratamiento brindado a 

las víctimas de hostigamiento sexual dentro del centro laboral. Asimismo, se 

relaciona con lo señalado por Keashly (2021) quien señala que la medida de 

protección permite a la víctima empezar a recobrar la tranquilidad perturbada 

producto del acto de hostigamiento sexual. Consultando literatura adicional, 

arribamos a las conclusiones esgrimidas por Yamada, et al (2018) quienes abordan 

de igual manera la incidencia que pueden tener dichos actos de hostigamiento en 

el ambiente general del centro laboral estableciendo, así como una de las 

consecuencias la baja de productividad antes mencionada y reafirmando la 

oportunidad de las medidas de protección referida, ya que, si se toma en cuenta el 

daño sufrido por la víctima y la constante sensación de inseguridad. Así como 

Navarro (2018) quien señala que se le otorga el poder al empleador de poder 

separar al trabajador que incurre en este tipo de faltas por un periodo de tiempo 

determinado; dicha medida se materializa por lo general en supuestos en los cuales 

la gravedad de las circunstancias ameritan que dicho trabajador no pueda continuar 

desarrollando sus labores en forma normal, pues ello simbolizaría seguir 

perturbando la tranquilidad no sólo de la víctima, sino también de los demás 

trabajadores, en razón a que lo más probable es que su permanencia simbolice 

desestabilizar el orden y tranquilidad del ambiente laboral.  

Este resultado se respaldó, de forma empírico siendo desarrollado el marco teórico, 

por lo que la medida de protección debe darse en el marco de una situación que 

justifique concederle, por lo que siendo casos de hostigamiento no es óbice de que 

deban estar debidamente motivados. 
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V. CONCLUSIONES 

 

Primera: Se concluye que los elementos requeridos por el órgano sancionador para 

dictar las medidas de protección reguladas en el art 18.2 del Decreto Supremo 014 

-2019 de la Ley de prevención y sanción del hostigamiento sexual, resultan ser 

elementos que armonizan en base a la proporcionalidad del daño inferido a efectos 

de evitar la aplicación de la discrecionalidad del órgano sancionador de cada 

entidad pública o privada. 

Segunda: Se identificó que los casos en que resulta necesario contar un informe 

de evaluación psicológica del hostigado para dictar una medida de protección y 

sanción bajo el régimen de la Ley N.º 27942 Ley de prevención y sanción del 

hostigamiento sexual, son los que se debe tener en cuenta para mensurar la 

magnitud de los daños, es decir la intensidad de los mismos para calificar el grado 

de agresividad del acosador. 

Tercera: Se evaluó las implicancias que tendría el contar con un informe de 

evaluación psicológica del hostigado para dictar una medida de protección y 

sanción bajo el régimen de la Ley N.º 27942 Ley de prevención y sanción del 

hostigamiento sexual, misma que, sería la de acertar con las terapias que deba 

recibir la víctima en casos de acoso sexual. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primera: Seria importante que los órganos sancionadores, fortalezcan la aplicación 

de los elementos necesarios, que puedan ser empleados por dichos órganos al 

momento de imponer una medida de protección reguladas en el art 18.2 del Decreto 

Supremo 014 -2019 de la Ley de prevención y sanción del hostigamiento sexual. 

Segunda: Recomiendo a futuros investigadores, fortalecer las acciones de 

identificación de mujeres que hayan sido víctimas de hostigamiento Sexual, a fin de 

recabar sus opiniones, en base a sus experiencias, y ser ello una base elemental 

para dictar adecuadamente las medidas de protección. 

Tercera: Recomendar a las diversas instituciones afines como el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo - MTPE; para fomentar y realizar capitaciones ante 

los gremios sindicales con la finalidad de dar a conocer los alcances de la Ley 

Nº27942-Ley de prevención y sanción del hostigamiento sexual, para que se 

proceda y dicten de forma adecuada estas medidas de proteccion, resguardando 

así sus derechos y bienes jurídicos. 
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ANEXO N°1: MATRIZ DE OPERACIONALIZACION 

ÁMBITO 

TEMÁTICO 

PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVOS VARIABLES DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

 

 

 

 

 

REFORMA 

LABORAL 

¿Cuáles son los 

elementos requeridos por 

el órgano sancionador 

para dictar las medidas 

de protección reguladas 

en el art 18.2 del Decreto 

Supremo 014 -2019 de la 

Ley de prevención y 

sanción del 

hostigamiento sexual? 

Identificar los 

elementos 

requeridos por el 

órgano sancionador 

para dictar las 

medidas de 

protección 

reguladas en el art 

18.2 del Decreto 

Supremo 014 -2019 

de la Ley de 

prevención y 

sanción del 

hostigamiento 

sexual  

 

Elementos para 

formar criterios 

que sirvan al 

órgano 

sancionador a 

fin de dictar 

medidas de 

protección más 

idóneas. 

Medidas de 

protección 

reguladas en el 

Reglamento de 

Ley N.º 27942, 

Ley de 

Prevención y 

Sanción del 

Garantizar la 

integridad física 

y emocional de 

la víctima. 

 

 

Grado de 

afectación de 

integridad física. 

Grado de 

afectación de 

integridad 

psicológica.  

Grado de afectación 

de integridad física. 

Grado de afectación 

de integridad 

psicológica. 
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PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

Hostigamiento 

Sexual. 

Medidas de 

protección bajo 

régimen de la 

Ley N.º 27942. 

Elementos para 

establecer el nivel 

de proporcionalidad 

de las medidas de 

protección. 

Informe de 

evaluación 

psicológica del 

hostigado. 

¿En qué medida, resulta 

necesario contar un 

informe de evaluación 

psicológica del hostigado 

para dictar una medida de 

protección? 

Identificar cuáles 

serían los elementos 

para establecer el 

nivel de 

proporcionalidad de 

las medidas de 

protección bajo 

régimen de la Ley 

N.º 27942 Ley de 

Protección y 

Sanción del 

Hostigamiento 

Sexual. 

¿Qué implicancias 

tendría el contar un 

informe de evaluación 

psicológica del hostigado 

para dictar una medida de 

protección y sanción? 

Evaluar las 

implicancias que 

tendría contar un 

informe de 

evaluación 

psicológica del 

hostigado para 

dictar una medida de 
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protección y sanción 

bajo el régimen de la 

Ley Nº27942 Ley de 

prevención y 

sanción del 

hostigamiento 

sexual. 
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ANEXO N°2: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

CARTA DE SOLICITUD DE ENTREVISTA 

 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 

Estimado (a): Dr. /Dra. 

 

Reciba un cordial saludo. 

Egresado de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas - Iquitos, Perú. 

Mediante la presente, le solicito a usted, que me brinde unos minutos de su 

valioso tiempo para concederme una breve entrevista que servirá como un 

aporte doctrinal para fortalecer mi tesis de pregrado titulada como: “Elementos 

Requeridos Para Dictar Medidas de Protección Reguladas en el Reglamento de 

la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual”. 

Las condiciones, modalidad, fecha y hora de la entrevista se encontrarán sujetas 

a criterio y disponibilidad suyos, para la cual me adaptaré sin ningún 

inconveniente. 

Cualquier respuesta, por favor anunciarla a través de este medio al correo: 

sebastianarod27@gmail.com o al número +51 956452252. 

Agradeciéndole de antemano su grandiosa colaboración, quedo a la espera de 

su pronta respuesta. 

Atentamente, 

 

 

--------------------------------------------------- 
Sebastiana Aurora Rodríguez Andrade 

DNI 46423554 
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ANEXO N°3: GUÍA DE ENTREVISTA 

 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 

“Elementos Requeridos Para Dictar Medidas de Protección Reguladas en el 

Reglamento de la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual” 

ENTREVISTA A PROFUNDIDAD 

ENTREVISTADO:  

CARGO/OCUPACIÓN:   

FECHA Y HORA:  

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD: La información brindada será 

utilizada estrictamente como un aporte doctrinal para la sustentación de la tesis.  

PREGUNTAS 

1. De acuerdo a su experiencia ¿Considera que existen casos de 

hostigamiento sexual? Explique Ud. 

 

2. ¿Cómo se viene aplicando medidas de protección reguladas en el art 18.2 

del Decreto Supremo 014-2019-MIMP Reglamento de la Ley de 

prevención y sanción del hostigamiento sexual? Explique Ud.  

 

3. De acuerdo a su experiencia ¿Considera que estas medidas de 

protección deberían contar con elementos normativos para diferenciar 

que tipo de medida de protección se concede por parte del órgano 

sancionador? Explique Ud.  

 

4. Conforme a su experiencia ¿Cómo debería probarse el hostigamiento 

sexual para el dictado de medidas de protección reguladas? Explique Ud. 
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5. Conforme a su experiencia ¿Considera que resulta necesario contar un 

informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una medida 

de protección? Explique Ud. 

 

6. Estando a su respuesta ¿Considera que la evaluación psicológica del 

hostigado debería darse en un centro de salud Público o privado? 

Explique Ud.  

 

7. Conforme a su experiencia ¿cuáles serían las implicancias que tendría 

contar un informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una 

medida de protección Explique Ud. 

 

8. De acuerdo a su experiencia ¿considera que conceder una medida de 

protección apropiada a los hechos y circunstancias garantiza la eficacia 

de dicha medida?, explique Ud. 

 

9. De acuerdo a su experiencia ¿Qué efectos jurídicos genera el contar con 

elementos normativos para diferenciar que tipo de medida de protección 

se concede por parte del órgano sancionador? 
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ANEXO N°4: TRANSCRIPCIÓN DE ENTREVISTA 1 

 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 

“Elementos Requeridos Para Dictar Medidas de Protección Reguladas en el 

Reglamento de la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual” 

ENTREVISTA A PROFUNDIDAD 

ENTREVISTADO: JAIME JORGE TORRES CUBAS. – CAL: 1047 

CARGO/OCUPACIÓN: ABOGADO LABORALISTA 

FECHA Y HORA: 23.OCT.2022 - 9:00 A.M 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD: La información brindada será 

utilizada estrictamente como un aporte doctrinal para la sustentación de la tesis. 

PREGUNTAS 

1. De acuerdo a su experiencia ¿Considera que existen casos de 

hostigamiento sexual? Explique Ud. 

Lamentablemente en una realidad aparejada a nuestra sociedad y siendo 

las más vulnerables las mujeres dentro de un entorno social y de forma 

exclusiva en ámbito laboral y más que todo por la dependencia. 

2. ¿Cómo se viene aplicando medidas de protección reguladas en el art 18.2 

del Decreto Supremo 014-2019-MIMP Reglamento de la Ley de 

prevención y sanción del hostigamiento sexual? Explique Ud. 

En cierto modo constituyen medidas de naturaleza provisional o paliativa; 

sin embargo, se hace necesario una actuación o protección de forma 

global que abarque en mayor énfasis lo cognitivo de la probable víctima. 

3. De acuerdo a su experiencia ¿Considera que estas medidas de 

protección deberían contar con elementos normativos para diferenciar 
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que tipo de medida de protección se concede por parte del órgano 

sancionador? Explique Ud. 

Definitivamente, sin ellos se evidenciaría una falta de claridad de las 

disposiciones y sobre todo en su interpretación y que podría favorecer de 

forma desproporcional a las partes involucradas. 

4. Conforme a su experiencia ¿Cómo debería probarse el hostigamiento 

sexual para el dictado de medidas de protección reguladas? Explique Ud. 

Se debe valerse del acopio de la mayor cantidad de medios probatorios 

(solo por enunciar: Llamadas, mensajes, videos fílmicos, declaración de 

parte y declaraciones testimoniales como ultima ratio). En virtud de ello, 

se debería establecer las medidas de protección reguladas por la norma 

glosada. 

5. Conforme a su experiencia ¿Considera que resulta necesario contar un 

informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una medida 

de protección? Explique Ud.  

A mi juicio, no sería necesario; sin embargo, constituye una valoración 

para verificar el grado de la afectación y menoscabo de la víctima y 

verificar trastornos del agresor(a). 

6. Estando a su respuesta ¿Considera que la evaluación psicológica del 

hostigado debería darse en un centro de salud Público o privado? 

Explique Ud.  

En correlato a mi respuesta me fuese indiferente la procedencia del 

informe psicológico. Sin embargo, para efectos de su incorporación del 

medio de prueba, definitivamente debería ser estatal. 

7. Conforme a su experiencia ¿cuáles serían las implicancias que tendría 

contar un informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una 

medida de protección Explique Ud.  
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En ella, se verifica el grado de afectación o detrimento de la víctima. Y 

sobre la base de ello se efectúa una probable serie de terapias para su 

recuperación. 

8. De acuerdo a su experiencia ¿considera que conceder una medida de 

protección apropiada a los hechos y circunstancias garantiza la eficacia 

de dicha medida?, explique Ud. 

En cierto modo considero que sí; ya que se estaría actuando sobre base 

de una cuasi prevención, pero a sabiendas de los hechos se encuentra en 

curso. Finalmente, toda medida resulta eficaz en tanto logre su objetivo. 

En este sentido si se logra disuadir y desterrar un acto de hostigamiento 

de por sí sola que se considera eficaz. 

9. De acuerdo a su experiencia ¿Qué efectos jurídicos genera el contar con 

elementos normativos para diferenciar que tipo de medida de protección 

se concede por parte del órgano sancionador? 

Básicamente estandarizar actuaciones, ser concretos y firmes en el 

otorgamiento de las medidas de protección. 
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ANEXO N°5: TRANSCRIPCIÓN DE ENTREVISTA 2 

 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 

“Elementos Requeridos Para Dictar Medidas de Protección Reguladas en el 

Reglamento de la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual” 

ENTREVISTA A PROFUNDIDAD 

ENTREVISTADO: ABOG. ALLISON PAULINA VARGAS SILVA. – CAL:1754 

CARGO/OCUPACIÓN: ABOGADA LABORALISTA.  

FECHA Y HORA: 26 octubre 2022 – 08:30 am 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD: La información brindada será 

utilizada estrictamente como un aporte doctrinal para la sustentación de la tesis.  

PREGUNTAS  

1. De acuerdo a su experiencia ¿Considera que existen casos de 

hostigamiento sexual? Explique Ud., 

Considero que sí, definitivamente existen personas generalmente varones 

que, aprovechándose de su cargo, más allá de las insinuaciones de 

contenido sexual en agravio de la víctima, que siempre es de menor 

jerarquía en cuanto a su puesto de trabajo, realizan propuestas de 

carácter sexual a fin de seguir laborando, es decir, no perder su trabajo. 

2. ¿Cómo se viene aplicando medidas de protección reguladas en el art 18.2 

del Decreto Supremo 014-2019-MIMP Reglamento de la Ley de 

prevención y sanción del hostigamiento sexual? Explique Ud.  

Las medidas de protección, son de carácter preventivas a fin de brindarle 

resguardo a la víctima, es por eso, que una vez de recibida la denuncia 
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en forma inmediata debería separarse temporalmente de su cargo al 

denunciado hasta que se esclarezcan los presuntos hechos. 

3. De acuerdo a su experiencia ¿Considera que estas medidas de 

protección deberían contar con elementos normativos para diferenciar 

que tipo de medida de protección se concede por parte del órgano 

sancionador? Explique Ud.  

Considero que sí, toda vez que, la normativa solo hace mención a las 

clases de medida de protección, más no específica en qué casos se 

aplicaran cada una de ellas, es muy general. 

4. Conforme a su experiencia ¿Cómo debería probarse el hostigamiento 

sexual para el dictado de medidas de protección reguladas? Explique Ud. 

Se puede probar con fotos, videos, mensajes, testigos que comprueben 

que la denuncia de la presunta víctima es verosímil; pero para la medida 

de protección debería bastar la declaración de la víctima, ya que, es 

temporal hasta que se determine la situacional final del denunciado. 

5. Conforme a su experiencia ¿Considera que resulta necesario contar un 

informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una medida 

de protección? Explique Ud. 

No lo considero necesario, puesto que la medida es de carácter temporal 

y preventivo. 

6. Estando a su respuesta ¿Considera que la evaluación psicológica del 

hostigado debería darse en un centro de salud Público o privado? 

Explique Ud. 

Considero que podría ser en cualquiera, ya que, la evaluación lo realiza 

un profesional psicólogo independientemente del sector en donde trabaje.  

7. Conforme a su experiencia ¿cuáles serían las implicancias que tendría 

contar un informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una 

medida de protección Explique Ud. 
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De ser necesario, esta evaluación, tendría que establecer en primer 

término que la declaración de la víctima es espontaneo y no manipulada, 

además de establecer algún tipo de afectación psicológica o estresor 

sexual ocasionado por los hechos denunciados. 

8. De acuerdo a su experiencia ¿considera que conceder una medida de 

protección apropiada a los hechos y circunstancias garantiza la eficacia 

de dicha medida?, explique Ud. 

La finalidad de la medida es salvaguardar a la víctima, para que no 

continúen los actos de hostigamiento por parte del hostigador, por tanto, 

si tiene que ser otorgada de acuerdo al contexto de ocurrido los hechos. 

9. De acuerdo a su experiencia ¿Qué efectos jurídicos genera el contar con 

elementos normativos para diferenciar que tipo de medida de protección 

se concede por parte del órgano sancionador? 

Que la medida dictada sea proporcional y razonable según el contexto de 

los hechos denunciados. 
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ANEXO N°6: TRANSCRIPCIÓN DE ENTREVISTA 3 

 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 

“Elementos Requeridos Para Dictar Medidas de Protección Reguladas en el 

Reglamento de la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual” 

ENTREVISTA A PROFUNDIDAD 

ENTREVISTADO: Mgtr. VICTOR MANUEL BAZALAR PAZ. –DNI: 41816151   

CARGO/OCUPACIÓN: presidente de la junta de fiscales provinciales de Loreto. 

FECHA Y HORA: 26 de octubre del 2022 – 17:30 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD: La información brindada será 

utilizada estrictamente como un aporte doctrinal para la sustentación de la tesis.  

PREGUNTAS  

1. De acuerdo a su experiencia ¿Considera que existen casos de 

hostigamiento sexual? Explique Ud., 

Sí, es una realidad tanto en entidades públicas como privadas. 

2. ¿Cómo se viene aplicando medidas de protección reguladas en el art 18.2 

del Decreto Supremo 014-2019-MIMP Reglamento de la Ley de 

prevención y sanción del hostigamiento sexual? Explique Ud. 

En general, como toda relación de dependencia y, muchas veces, 

comportamientos sexuales en perjuicio de alguien más, suele darse de 

manera clandestina y sobre la base de factores que influyen a la no 

aplicación de las medidas de protección.  

3. De acuerdo a su experiencia ¿Considera que estas medidas de 

protección deberían contar con elementos normativos para diferenciar 
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que tipo de medida de protección se concede por parte del órgano 

sancionador? Explique Ud. 

Elementos normativos de carácter amplio y no restringido que permitan la 

adecuación y aplicación de la norma de forma razonable y proporcional a 

las circunstancias en concreto a nivel objetivo como subjetivo por parte 

del propio agresor y la agraviada. 

4. Conforme a su experiencia ¿Cómo debería probarse el hostigamiento 

sexual para el dictado de medidas de protección reguladas? Explique Ud. 

Debido a su carácter urgente, pero también delicado y la aplicación del 

principio de informalismo y celeridad debe ser corroborado de manera 

amplia, pero siempre respetando los principios de razonabilidad, igualdad 

y proporcionalidad de la medida: desde una prueba sumamente objetiva 

como una prueba de ADN, hasta una declaración. 

5. Conforme a su experiencia ¿Considera que resulta necesario contar un 

informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una medida 

de protección? Explique Ud. 

No, precisamente debido a su carácter urgente e inaplazable. 

6. Estando a su respuesta ¿Considera que la evaluación psicológica del 

hostigado debería darse en un centro de salud Público o privado? 

Explique Ud. 

En aras del principio de informalismo y celeridad no puede concebirse la 

idea de poner trabas en un elemento probatorio, siempre que este reúna 

los requisitos mínimos para su valides en el proceso como en su actuación 

ante la sociedad.  

7. Conforme a su experiencia ¿cuáles serían las implicancias que tendría 

contar un informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una 

medida de protección Explique Ud. 
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Facilitaría la obtención y veracidad de lo alegado por las partes, así como 

el hecho de poner contar con un proceso más objetivo, pero a la vez 

limitante en cuestión del tiempo y recursos para ello. 

8. De acuerdo a su experiencia ¿considera que conceder una medida de 

protección apropiada a los hechos y circunstancias garantiza la eficacia 

de dicha medida?, explique Ud. 

No, precisamente debido a que depende de la labor terceras personas la 

funcionalidad de dicha medida, pero sí es una salvaguarda para aquellas 

personas donde se concedió una medida de protección. 

9. De acuerdo a su experiencia ¿Qué efectos jurídicos genera el contar con 

elementos normativos para diferenciar que tipo de medida de protección 

se concede por parte del órgano sancionador? 

Facilitar la aplicación del marco normativo de referencia, y a la vez el 

movimiento por parte del abogado representante de una de las partes. 
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ANEXO N°7: TRANSCRIPCIÓN DE ENTREVISTA 4 

 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 

“Elementos Requeridos Para Dictar Medidas de Protección Reguladas en el 

Reglamento de la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual” 

ENTREVISTA A PROFUNDIDAD 

ENTREVISTADO: MAG. MARCO ANTONIO NORIEGA PIÑA – CAL N.º 1134  

CARGO/OCUPACIÓN: ABOGADO LABORALISTA.  

FECHA Y HORA: 26 de octubre del 2022 – 19:45 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD: La información brindada será 

utilizada estrictamente como un aporte doctrinal para la sustentación de la tesis.  

PREGUNTAS  

1. De acuerdo a su experiencia ¿Considera que existen casos de 

hostigamiento sexual? Explique Ud., 

Si, dentro de las Instituciones Educativas, tanto en nuestra ciudad como 

en el interior de nuestra región, el índice de hostigamiento sexual por parte 

de los docentes hacia sus alumnos es elevado, siendo una problemática 

que año tras año, el Ministerio de Educación, busca erradicar. 

2. ¿Cómo se viene aplicando medidas de protección reguladas en el art 18.2 

del Decreto Supremo 014-2019-MIMP Reglamento de la Ley de 

prevención y sanción del hostigamiento sexual? Explique Ud.  

Esta medida viene siendo utilizada a fin de salvaguardar los derechos de 

los estudiantes, al docente investigado, es separado preventivamente de 

su institución hasta que culmine el proceso de investigación, además, las 

víctimas, son atendidas por parte del área de psicología de la entidad, 
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para no verse afectada en sus emociones, también brindarle una atención 

familiar, para el resguardo y cuidado con sus padres. 

3. De acuerdo a su experiencia ¿Considera que estas medidas de 

protección deberían contar con elementos normativos para diferenciar 

que tipo de medida de protección se concede por parte del órgano 

sancionador? Explique Ud. 

En el caso particular de la docencia, cuenta con su norma específica la 

Ley de la Reforma Magisterial Ley N.º 29944, en donde se encuentra 

regulada los protocoles, faltas y sanciones que los docentes incurrirían, 

dando realce a las medidas de protección, a diferencia de las medidas de 

protección otorgadas o prescritas en el artículo 18.2 del Reglamento de la 

ley N.º 27942, que son muy generales. Es importante que cada medida 

cuenta con una aclaración normativa para brindar mejor aplicación por 

parte de los operadores de justicia. 

4. Conforme a su experiencia ¿Cómo debería probarse el hostigamiento 

sexual para el dictado de medidas de protección reguladas? Explique Ud. 

La manifestación de la víctima es importante, basta la sola manifestación 

para que se puedan brindar medidas de protección, para posterior 

culminar con los demás medios de prueba para acreditar el accionar del 

agresor. 

5. Conforme a su experiencia ¿Considera que resulta necesario contar un 

informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una medida 

de protección? Explique Ud. 

Para brindar una medida de protección no, considero que no es necesario, 

porque basta con la manifestación e indagaciones primigenias para 

brindar una medida de protección. La evaluación psicológica es de suma 

importancia para el resultado final, acredita y da mayor realce a una futura 

sanción para el agresor. 
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6. Estando a su respuesta ¿Considera que la evaluación psicológica del 

hostigado debería darse en un centro de salud Público o privado? 

Explique Ud. 

Cada entidad debería contar con un psicólogo, pues es de suma 

importancia que el hostigado, sea practicado por el profesional en 

psicología de su propia entidad. 

7. Conforme a su experiencia ¿cuáles serían las implicancias que tendría 

contar un informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una 

medida de protección Explique Ud., 

El informe psicológico, es sumamente importante, dentro de este debería 

detallarse técnicas de observancia de conducta, tales como descripción 

física, observación conductual, instrumentos utilizados y conclusiones. 

8. De acuerdo a su experiencia ¿considera que conceder una medida de 

protección apropiada a los hechos y circunstancias garantiza la eficacia 

de dicha medida?, explique Ud. 

La medida busca garantizar el cuidado de la víctima, favoreciendo al 

estado emocional, es apropiada porque no entorpece el proceso y otorga 

mejores posibilidades para encontrar responsabilidad en el hecho 

denunciado. 

9. De acuerdo a su experiencia ¿Qué efectos jurídicos genera el contar con 

elementos normativos para diferenciar que tipo de medida de protección 

se concede por parte del órgano sancionador? 

Permitiría otorgar mayor facilidad a los operadores de justicia a brindar un 

mayor resguardo ante las víctimas de hostigamiento, obrando con mayor 

celeridad, razonabilidad y legalidad, sin causar perjuicio al derecho de 

presunción de inocencia que recae en todas las personas. 
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ANEXO N°8: TRANSCRIPCIÓN DE ENTREVISTA 5 

 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 

“Elementos Requeridos Para Dictar Medidas de Protección Reguladas en el 

Reglamento de la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual” 

ENTREVISTA A PROFUNDIDAD 

ENTREVISTADO: JHEN ARNE ISUIZA GUTIERREZ- CAL Nº 2084  

CARGO/OCUPACIÓN: ABOGADO PENALISTA 

FECHA Y HORA: 26 de octubre del 2022 – 14:50 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD: La información brindada será 

utilizada estrictamente como un aporte doctrinal para la sustentación de la tesis.  

PREGUNTAS  

1. De acuerdo a su experiencia ¿Considera que existen casos de 

hostigamiento sexual? Explique Ud., 

Sí, hay casos de hostigamiento sexual dentro una relación laboral, 

educativa, pública o privada, militar o policial, o a cualquier otro tipo de 

relación de sujeción, sin importar el régimen contractual, fórmula legal o 

lugar de ocurrencia de los hechos. Y en el lugar donde laboré, la mayoría 

eran casos de hostigamiento sexual por parte de docentes de primaria y 

secundaria. 

2. ¿Cómo se viene aplicando medidas de protección reguladas en el art 

18.2, del Decreto Supremo 014-2019-MIMP Reglamento de la Ley de 

prevención y sanción del hostigamiento sexual? Explique Ud. 

En estos casos recibida la denuncia por parte de la víctima y puesto a 

conocimiento de los hechos el órgano sancionador correspondiente de 
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oficio ejecuta de manera inmediata las medidas de protección pertinentes 

aplicando la suspensión temporal de sus actividades como docente y 

puesto a disposición del área de personal. 

3. De acuerdo a su experiencia ¿Considera que estas medidas de 

protección deberían contar con elementos normativos para diferenciar 

que tipo de medida de protección se concede por parte del órgano 

sancionador? Explique Ud.  

Sí, porque se estaría dando mayor alcance y eficiencia al órgano 

sancionador al tomar acciones de manera inmediata y rápida ante 

circunstancias de cada caso, con la debida justificación y cautelando que 

la decisión sea razonable, proporcional y beneficiosa para la víctima. 

4. Conforme a su experiencia ¿Cómo debería probarse el hostigamiento 

sexual para el dictado de medidas de protección reguladas? Explique Ud. 

Con toda la documentación necesaria y pertinente que el órgano 

sancionar pueda recabar, con la denuncia verbal de la víctima o afectada, 

testigos, videos, audios, fotos, mensajes de textos por medio de 

WhatsApp, Facebook. En la cual corroboraría a los hechos que denuncia 

para sancionar al responsable y siga cometiendo estos actos repudiables 

que atentan contra la dignidad de la persona afectada. 

5. Conforme a su experiencia ¿Considera que resulta necesario contar un 

informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una medida 

de protección? Explique Ud. 

No es necesario contar con una evaluación psicológica para poder dictar 

una medida de protección ya que su ejecución es de manera inmediata 

para salvaguardar la integridad física y psicológica de la víctima. Ya que 

durante el procedimiento será requerido para probar el grado de 

afectación a la misma. 

6. Estando a su respuesta ¿Considera que la evaluación psicológica del 

hostigado debería darse en un centro de salud Público o privado? 

Explique Ud.  
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La ley es clara y expresa en su Artículo 17° señala de no contar con dichos 

servicios, deriva a la víctima a aquellos servicios públicos o privados de 

salud a los que esta puede acudir. 

7. Conforme a su experiencia ¿cuáles serían las implicancias que tendría

contar un informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una

medida de protección Explique Ud.

Que el informe narre los hechos y circunstancias coherentes y precisas

en sus conclusiones a la que arriba sean claros y específicos, que

determine el grado de afectación a la víctima.

8. De acuerdo a su experiencia ¿considera que conceder una medida de

protección apropiada a los hechos y circunstancias garantiza la eficacia

de dicha medida?, explique Ud.

Por supuesto, las medidas de protección es contrarrestar o disminuir el 

hostigamiento sexual; con el único fin de asegurar su integridad física, 

psicológica y sexual, o la de su familia de la víctima, ya que permite que 

el órgano sancionador actué de acuerdo a los lineamientos y parámetros 

de la normativa y pueda la victima estar segura de la medida de protección 

y así desarrollarse un debido procedimiento y determinar una sanción 

justa de acuerdo a derecho. 

9. De acuerdo a su experiencia ¿Qué efectos jurídicos genera el contar con

elementos normativos para diferenciar que tipo de medida de protección

se concede por parte del órgano sancionador?

Garantiza un debido procedimiento sancionador garantizando la

integridad física, moral, psicológica y emocional de la víctima y pueda

desempeñar sus labores en un ambiente con tranquilidad, cuando se trata

en una relación laboral, el desempeño de la trabajadora no se vería

afectada por el hostigador, permitiendo el nivel de objetividad en la medida

que se tome.
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ANEXO N°9: TRANSCRIPCIÓN DE ENTREVISTA 6 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 

“Elementos Requeridos Para Dictar Medidas de Protección Reguladas en el 

Reglamento de la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual” 

ENTREVISTA A PROFUNDIDAD 

ENTREVISTADO: LYNDA MIRELLA RESPALDIZA PORTILLO – DNI:47815934 

CARGO/OCUPACIÓN:  ABOGADA CIVILISTA 

FECHA Y HORA: 27 de octubre del 2022 – 11:30:45 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD: La información brindada será 

utilizada estrictamente como un aporte doctrinal para la sustentación de la tesis. 

PREGUNTAS 

1. De acuerdo a su experiencia ¿Considera que existen casos de

hostigamiento sexual? Explique Ud.,

Definitivamente sí, el hostigamiento Sexual no es un problema menor en

nuestra sociedad, ya que puede afectar muchos ámbitos de nuestra vida

cotidiana, desde el ámbito laboral, académico, familiar e incluso peatonal,

sin duda alguna es uno de los problemas sociales más graves en nuestro

país, según INEI entre enero a marzo del 2022 se registraron 5861 casos

de violencia sexual en el Perú, y aunque el hostigamiento sexual no

conoce de géneros, razas o condición social y económica, no cabe duda

de que uno de los sectores más vulnerables a este tipo de violencia son

las Mujeres entre 14 y 45 años. Según mi experiencia, dentro del

desarrollo de la abogacía, puedo afirmar que del 100% de los casos

conocidos que involucran la violencia sexual, un 70% las víctimas son

mujeres en edad fértil.
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2. ¿Cómo se viene aplicando medidas de protección reguladas en el art 18.2 

del Decreto Supremo 014-2019-MIMP Reglamento de la Ley de 

prevención y sanción del hostigamiento sexual? Explique Ud.  

Las Medidas de Protección reguladas en el art 18.2 del Decreto Supremo 

014-2019-MIMP procuran en gran medida aminorar o impedir que los 

actos de hostigamiento persistan, desde mi experiencia la medida más 

recurrente es la orden de impedimento de acercamiento o proximidad a la 

víctima, la cual es solicitada en gran medida en los casos de violencia 

familiar y laboral. Esta medida en particular resulta ventajosa para la 

victima mientras se desarrolla el proceso que deviene de la denuncia 

respectiva por violencia sexual, logrando mantener a buen recaudo a la 

víctima, pero sin duda alguna no es suficiente, no en pocos casos se 

aprecia un quebrantamiento a la orden del Juez por parte del victimario, y 

a esto debe sumarse que uno de los medios más recurrentes para el 

hostigamiento son las redes sociales, medios de comunicación en boga 

en nuestro tiempo, que lamentablemente son muy difíciles de controlar 

por lo versátiles y sutiles que resultan ser. 

3. De acuerdo a su experiencia ¿Considera que estas medidas de 

protección deberían contar con elementos normativos para diferenciar 

que tipo de medida de protección se concede por parte del órgano 

sancionador? Explique Ud. 

Considero que son necesarios los elementos normativos diferenciadores 

del tipo de medida de protección aplicable a cada caso, ya que dichos 

elementos marcarían una directriz que serviría de referencia al órgano 

sancionador a la hora de determinar el tipo de medida de protección 

aplicable a cada caso, en ese sentido, considero también necesario que 

los elementos normativos diferenciadores de las medidas de protección 

deben responder a la gravedad o peligro que sufre la víctima de violencia 

sexual. Así sería mucho más fácil para el órgano sancionador la aplicación 

de una determinada medida, como justa para la victima que la solicita. 
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4. Conforme a su experiencia ¿Cómo debería probarse el hostigamiento 

sexual para el dictado de medidas de protección reguladas? Explique Ud. 

Considero que no hay mejor prueba del Hostigamiento sexual que la 

determinada por un examen médico- psicológico, ya que tanto el cuerpo 

como la mente de una víctima hablan por sí solos, demostrando el impacto 

de la experiencia por la violencia sufrida. Es incuestionable que las 

personas víctimas de hostigamiento sexual sufren en mayor o menor 

medida una afectación psicológica que puede resultar permanente, 

desencadenando trastornos conductuales o de personalidad, ansiedad, 

depresión, etc., que a su vez pueden afectar su salud de manera 

considerable. El análisis del estado emocional y corporal de las víctimas 

de violencia sexual resulta el medio más factible y óptimo para probar la 

gravedad de la violencia ejercida sobre ellas, y para determinar qué 

medida de protección le corresponde a cada caso.  

5. Conforme a su experiencia ¿Considera que resulta necesario contar un 

informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una medida 

de protección? Explique Ud. 

Efectivamente, la evaluación psicológica a cargo de un profesional de la 

salud mental es indispensable para determinar la gravedad de violencia 

ejercida por el victimario y los efectos colaterales que de ella se 

desprenden para la víctima, lo que resultaría en una aplicación objetiva de 

la medida de protección. 

6. Estando a su respuesta ¿Considera que la evaluación psicológica del 

hostigado debería darse en un centro de salud Público o privado? 

Explique Ud.  

Es de mi particular consideración que la evaluación Psicológica de la 

victima de hostigamiento tenga la libertad de escoger el servicio de 

evaluación psicológica que mejor se ajuste a sus necesidades y 

posibilidades económicas, ya que cada caso difiere del otro y cada 

persona presenta condiciones particulares. Creo menester sin duda que, 

se mantenga un servicio gratuito de evaluación psicológica a cargo del 
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Servicio de Salubridad Pública, pero que ello no limite la posibilidad de 

que se pueda optar por un servicio privado si así lo desea la víctima  de 

hostigamiento, ya que la primacía de la realidad evidencia que los 

servicios públicos no en pocas oportunidades adolecen de muchos 

defectos y deficiencias en la atención, esto cobra relevancia cuando, por 

la gravedad del caso, se requiere una atención inmediata o en la brevedad 

del caso, pues lo cierto es que el servicio de salud Pública, por la gran 

demanda que tiene, es muy moroso, lo que complica y hasta agudiza los 

problemas de la persona que solicita el servicio, ya que sin la prestación 

oportuna del mismo, el órgano de justicia no podrá emitir las medidas de 

Protección, lo cual acrecienta el riesgo de la víctima. 

7. Conforme a su experiencia ¿cuáles serían las implicancias que tendría 

contar un informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una 

medida de protección Explique Ud. 

Sinceramente, no soy especialista en este campo, pero considero 

menester dos aspectos fundamentales a tomar en cuenta, para favorecer 

a la víctima de hostigamiento con las medidas de protección: 

1. El impacto psico-emocional de la victima de hostigamiento. Este 

aspecto debe ser tomado objetivamente, para no caer en utopías auto 

perceptivas de la víctima, lo que significa que solo será relevante en la 

medida que los actos de hostigamiento del agresor, causen una 

afectación al libre desenvolvimiento de la personalidad. 

2. El impacto en la Salud de la victima de hostigamiento. Recordemos 

que, a diferencia de la salud emocional, la salud corporal de la víctima 

evidenciará de manera fehaciente si, definitivamente ha sido víctima 

de algún tipo de violencia. En estos casos, sin duda alguna es 

necesaria una medida de protección para salvaguardar la integridad 

de la víctima. 
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8. De acuerdo a su experiencia ¿considera que conceder una medida de 

protección apropiada a los hechos y circunstancias garantiza la eficacia 

de dicha medida?, explique Ud. 

Definitivamente, saber conceder las medidas de protección adecuadas y 

oportunas de acuerdo a la exigencia de los hechos, garantizará no solo la 

eficacia de la medida sino también la integridad de la víctima, así como el 

reconocimiento del profesionalismo del órgano de justicia a cargo del 

caso. 

9. De acuerdo a su experiencia ¿Qué efectos jurídicos genera el contar con 

elementos normativos para diferenciar que tipo de medida de protección 

se concede por parte del órgano sancionador? 

Analizando la situación actual de los órganos judiciales, considero que los 

efectos jurídicos de poder contar con elementos normativos que 

direccionen la aplicación de una determinada medida de protección a la 

víctima solicitante, acarrearían varias ventajas, por ejemplo, se 

concedería a favor de la víctima, una medida de protección idónea para 

su caso, en menos tiempo de lo que ahora le toma al órgano judicial, y 

que tendría mayor eficacia justamente por su idoneidad. Lo cual aceleraría 

la carga procesal del órgano judicial a cargo, haciendo que ambas partes 

se beneficien de dichos cambios en la normativa vigente. 
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ANEXO N°10: MATRIZ DE VALIDACIÓN A JUICIO DE EXPERTO DE LAS VARIABLES, GARANTIZAR LA INTEGRIDAD FÍSICA 

Y EMOCIONAL DE LA VÍCTIMA, Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN BAJO RÉGIMEN DE LA LEY N.º 27942 

TÍTULO: “Elementos Requeridos Para Dictar Medidas de Protección Reguladas en el Reglamento de la Ley de Prevención y Sanción 

del Hostigamiento Sexual”. 

AUTOR: Sebastiana Aurora Rodríguez Andrade 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADOR ÍTEMS ELEMENTOS DE EVALUACIÓN OBSERVACIONES  
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parte del 

órgano 

sancionador? 

 

MATRIZ DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO: Guía de entrevista a profundidad para recabar opiniones acerca de “Elementos Requeridos Para 

Dictar Medidas de Protección Reguladas en el Reglamento de la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual” 

OBJETIVOS: 

• Objetivo General: 

- Determinar los fundamentos que justifican regular las medidas de protección bajo régimen de la Ley N.º 27942 Ley de prevención 

y sanción del hostigamiento sexual. 

• Objetivos específicos: 

- Describir cuáles serían los elementos para establecer el nivel de proporcionalidad de las medidas de protección bajo régimen de la 

Ley N.º 27942 Ley de prevención y sanción del hostigamiento sexual. 
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- Evaluar las implicancias que tendría contar un informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una medida de protección 

y sanción bajo el régimen de la Ley N.º 27942 Ley de prevención y sanción del hostigamiento sexual. 

DIRIGIDO A: 

• Oficiales de Cumplimiento 

• Abogados especializados 

• Fiscal Especializado en delitos de Corrupción de funcionarios 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL EVALUADOR: MAG. Claudio Ray Arévalo Alva. – DNI: 44075562. 

GRADO ACADÉMICO DEL EVALUADOR: Maestro en derecho con mención a las Ciencias Penales. 

VALORACIÓN: 

Totalmente en desacuerdo En desacuerdo Ni de acuerdo ni en desacuerdo De acuerdo Totalmente de acuerdo 
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ANEXO N°11: MATRIZ DE VALIDACIÓN A JUICIO DE EXPERTO DE LAS VALIDACIONES, GARANTIZAR LA INTEGRIDAD 

FÍSICA Y EMOCIONAL DE LA VÍCTIMA, Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN BAJO RÉGIMEN DE LA LEY N.º 27942 

TÍTULO: Elementos Requeridos Para Dictar Medidas de Protección Reguladas en el Reglamento de la Ley de Prevención y Sanción 

del Hostigamiento Sexual 

AUTOR: Sebastiana Aurora Rodríguez Andrade 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADOR ÍTEMS ELEMENTOS DE EVALUACIÓN OBSERVACIONES  
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parte del 

órgano 

sancionador? 

 

MATRIZ DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO: Guía de entrevista a profundidad para recabar opiniones acerca de “Elementos Requeridos Para 

Dictar Medidas de Protección Reguladas en el Reglamento de la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual” 

OBJETIVOS: 

• Objetivo General: 

- Determinar los fundamentos que justifican regular las medidas de protección bajo régimen de la Ley N.º 27942 Ley de prevención 

y sanción del hostigamiento sexual. 

• Objetivos específicos: 

- Describir cuáles serían los elementos para establecer el nivel de proporcionalidad de las medidas de protección bajo régimen de la 

Ley N.º 27942 Ley de prevención y sanción del hostigamiento sexual. 
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- Evaluar las implicancias que tendría contar un informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una medida de protección 

y sanción bajo el régimen de la Ley N.º 27942 Ley de prevención y sanción del hostigamiento sexual. 

DIRIGIDO A: 

• Oficiales de Cumplimiento 

• Abogados especializados 

• Abogado independiente/ Ex. Docente de la Universidad de Huánuco.  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL EVALUADOR: Mgtr. José Onofre Saavedra Cango. CAL Nº 1744.  

GRADO ACADÉMICO DEL EVALUADOR: Abogado y Maestro en Derecho y Ciencias Políticas- Mención Derecho Procesal.  

LIC. Adm. Y Maestro en Ciencias Económicas – Mención Gestión Pública. Dr. En Administración. 

VALORACIÓN: 

Totalmente en desacuerdo En desacuerdo Ni de acuerdo ni en desacuerdo De acuerdo Totalmente de acuerdo 
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ANEXO N°12: MATRIZ DE VALIDACIÓN A JUICIO DE EXPERTO DE LAS VALIDACIONES GARANTIZAR LA INTEGRIDAD 

FÍSICA Y EMOCIONAL DE LA VÍCTIMA, Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN BAJO RÉGIMEN DE LA LEY N.º 27942, LEY DE 

PREVENCION Y SANCION DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL. 

TÍTULO: Elementos Requeridos Para Dictar Medidas de Protección Reguladas en el Reglamento de la Ley de Prevención y 

Sanción del Hostigamiento Sexual 

AUTOR: Sebastiana Aurora Rodríguez Andrade 
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                       MATRIZ DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

NOMBRE DEL INSTRUMENTO: Guía de entrevista a profundidad para recabar opiniones acerca de “Elementos Requeridos Para 

Dictar Medidas de Protección Reguladas en el Reglamento de la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual” 

OBJETIVOS: 

• Objetivo General: 

- Determinar los fundamentos que justifican regular las medidas de protección bajo régimen de la Ley 27942 Ley de prevención y 

sanción del hostigamiento sexual. 

• Objetivos específicos: 
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- Describir cuáles serían los elementos para establecer el nivel de proporcionalidad de las medidas de protección bajo régimen de la 

Ley N.º 27942 Ley de prevención y sanción del hostigamiento sexual. 

- General: 

Determinar los fundamentos que justifican regular las medidas de protección bajo régimen de la Ley N.º 27942 Ley de prevención y 

sanción del hostigamiento sexual. 

Específicos: 

1. Describir cuáles serían los elementos para establecer el nivel de proporcionalidad de las medidas de protección bajo régimen de 

la Ley N.º 27942 Ley de prevención y sanción del hostigamiento sexual. 

2. Evaluar las implicancias que tendría contar un informe de evaluación psicológica del hostigado para dictar una medida de 

protección y sanción bajo el régimen de la Ley N.º 27942 Ley de prevención y sanción del hostigamiento sexual. 

DIRIGIDO A: 

• Oficiales de Cumplimiento 

• Dr. En Derecho 

• Docente en la universidad Nacional de la Amazonia Peruana 
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………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL EVALUADOR: MAG. Hurtado Niño De Guzmán, Edison Wilber. CAL: 24704.  

GRADO ACADÉMICO DEL EVALUADOR: DOCTOR EN DERECHO (Metodólogo)  

VALORACIÓN: 

Totalmente en desacuerdo En desacuerdo Ni de acuerdo ni en desacuerdo De acuerdo Totalmente de acuerdo 
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ANEXO N°13: CUADRO DE TRANSCRIPCIÓN DE ENTREVISTAS 

PREGUNTAS ENTREVISTADO 

1 

ENTREVISTADO  

2 

ENTREVISTADO  

3 

ENTREVISTADO  

4 

ENTREVISTADO  

5 

ENTREVISTADO  

6 

1. De acuerdo a 

su experiencia 

¿Considera que 

existen casos de 

hostigamiento 

sexual? Explique 

Ud., 

Lamentablemente 

en una realidad 

aparejada a 

nuestra sociedad 

y siendo las más 

vulnerables las 

mujeres dentro de 

un entorno social 

y de forma 

exclusiva en 

ámbito laboral y 

más que todo por 

la dependencia. 

Considero que sí, 

definitivamente 

existen personas 

generalmente 

varones que, 

aprovechándose de 

su cargo, más allá 

de las insinuaciones 

de contenido sexual 

en agravio de la 

víctima, que 

siempre es de 

menor jerarquía en 

cuanto a su puesto 

de trabajo, realizan 

propuestas de 

carácter sexual a fin 

Sí, es una 

realidad tanto en 

entidades 

públicas como 

privadas. 

Si, dentro de las 

Instituciones 

Educativas, tanto 

en nuestra ciudad 

como en el 

interior de 

nuestra región, el 

índice de 

hostigamiento 

sexual por parte 

de los docentes 

hacia sus 

alumnos es 

elevado, siendo 

una problemática 

que año tras año, 

el Ministerio de 

Sí, hay casos de 

hostigamiento 

sexual dentro una 

relación laboral, 

educativa, 

pública o privada, 

militar o policial, o 

a cualquier otro 

tipo de relación 

de sujeción, sin 

importar el 

régimen 

contractual, 

fórmula legal o 

lugar de 

ocurrencia de los 

hechos. Y en el 

Definitivamente sí, 

el hostigamiento 

Sexual no es un 

problema menor en 

nuestra sociedad, 

ya que puede 

afectar muchos 

ámbitos de nuestra 

vida cotidiana, 

desde el ámbito 

laboral, académico, 

familiar e incluso 

peatonal, sin duda 

alguna es uno de 

los problemas 

sociales más 

graves en nuestro 
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de seguir laborando, 

es decir, no perder 

su trabajo. 

Educación, busca 

erradicar. 

lugar donde 

laboré, la 

mayoría eran 

casos de 

hostigamiento 

sexual por parte 

de docentes de 

primaria y 

secundaria. 

país, según INEI 

entre enero a 

marzo del 2022 se 

registraron 5861 

casos de violencia 

sexual en el Perú, y 

aunque el 

hostigamiento 

sexual no conoce 

de géneros, razas o 

condición social y 

económica, no 

cabe duda de que 

uno de los sectores 

más vulnerables a 

este tipo de 

violencia son las 

Mujeres entre 14 y 

45 años. Según mi 

experiencia, dentro 

del desarrollo de la 

abogacía, puedo 
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afirmar que del 

100% de los casos 

conocidos que 

involucran la 

violencia sexual, un 

70% las víctimas 

son mujeres en 

edad fértil. 

2. ¿Cómo se 

viene aplicando 

medidas de 

protección 

reguladas en el 

art 18.2 del 

Decreto 

Supremo 014-

2019-MIMP 

Reglamento de 

la Ley de 

prevención y 

sanción del 

En cierto modo 

constituyen 

medidas de 

naturaleza 

provisional o 

paliativa; sin 

embargo, se hace 

necesario una 

actuación o 

protección de 

forma global que 

abarque en mayor 

énfasis lo 

Las medidas de 

protección, son de 

carácter preventivas 

a fin de brindarle 

resguardo a la 

víctima, es por eso, 

que una vez de 

recibida la denuncia 

en forma inmediata 

debería separarse 

temporalmente de 

su cargo al 

denunciado hasta 

En general, como 

toda relación de 

dependencia y, 

muchas veces, 

comportamientos 

sexuales en 

perjuicio de 

alguien más, 

suele darse de 

manera 

clandestina y 

sobre la base de 

factores que 

Estas medidas 

viendo siendo 

utilizadas a fin de 

salvaguardas los 

derechos de los 

estudiantes, al 

docente 

investigado, es 

separado 

preventivamente 

de su institución 

hasta que 

culmine el 

En estos casos 

recibida la 

denuncia por 

parte de la 

víctima y puesto 

a conocimiento 

de los hechos el 

órgano 

sancionador 

correspondiente 

de oficio ejecuta 

de manera 

inmediata las 

Las Medidas de 

Protección 

reguladas en el art 

18.2 del Decreto 

Supremo 014-

2019-MIMP 

procuran en gran 

medida aminorar o 

impedir que los 

actos de 

hostigamiento 

persistan, desde mi 

experiencia la 
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hostigamiento 

sexual? Explique 

Ud. 

cognitivo de la 

probable víctima. 

que se esclarezcan 

los presuntos 

hechos. 

influyen a la no 

aplicación de las 

medidas de 

protección. 

proceso de 

investigación, 

además, las 

víctimas, son 

atendidas por 

parte del área de 

psicología de la 

entidad, para no 

verse afectada en 

sus emociones, 

también brindarle 

una atención 

familiar, para el 

resguardo y 

cuidado con sus 

padres. 

medidas de 

protección 

pertinentes 

aplicando la 

suspensión 

temporal de sus 

actividades como 

docente y puesto 

a disposición del 

área de personal. 

medida más 

recurrente es la 

orden de 

impedimento de 

acercamiento o 

proximidad a la 

víctima, la cual es 

solicitada en gran 

medida en los 

casos de violencia 

familiar y laboral. 

Esta medida en 

particular resulta 

ventajosa para la 

victima mientras se 

desarrolla el 

proceso que 

deviene de la 

denuncia 

respectiva por 

violencia sexual, 

logrando mantener 
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a buen recaudo a la 

víctima, pero sin 

duda alguna no es 

suficiente, no en 

pocos casos se 

aprecia un 

quebrantamiento a 

la orden del Juez 

por parte del 

victimario, y a esto 

debe sumarse que 

uno de los medios 

más recurrentes 

para el 

hostigamiento son 

las redes sociales, 

medios de 

comunicación en 

boga en nuestro 

tiempo, que 

lamentablemente 

son muy difíciles de 
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controlar por lo 

versátiles y sutiles 

que resultan ser. 

3. De acuerdo a 

su experiencia 

¿Considera que 

estas medidas 

de protección 

deberían contar 

con elementos 

normativos para 

diferenciar que 

tipo de medida 

de protección se 

concede por 

parte del órgano 

sancionador? 

Explique Ud. 

Definitivamente, 

sin ellos se 

evidenciaría una 

falta de claridad 

de las 

disposiciones y 

sobre todo en su 

interpretación y 

que podría 

favorecer de 

forma 

desproporcional a 

las partes 

involucradas. 

Considero que sí, 

toda vez que, la 

normativa solo hace 

mención a las 

clases de medida de 

protección, más no 

específica en qué 

casos se aplicaran 

cada una de ellas, 

es muy general. 

elementos 

normativos de 

carácter amplio y 

no restringido 

que permitan la 

adecuación y 

aplicación de la 

norma de forma 

razonable y 

proporcional a las 

circunstancias en 

concreto a nivel 

objetivo como 

subjetivo por 

parte del propio 

agresor y la 

agraviada. 

En el caso 

particular de la 

docencia, cuenta 

con su norma 

específica la Ley 

de la Reforma 

Magisterial Ley 

N.º 29944, en 

donde se 

encuentra 

regulada los 

protocoles, faltas 

y sanciones que 

los docentes 

incurrirían, dando 

realce a las 

medidas de 

protección. Es 

Sí, porque se 

estaría dando 

mayor alcance y 

eficiencia al 

órgano 

sancionador al 

tomar acciones 

de manera 

inmediata y 

rápida ante 

circunstancias de 

cada caso, con la 

debida 

justificación y 

cautelando que la 

decisión sea 

razonable, 

proporcional y 

Considero que son 

necesarios los 

elementos 

normativos 

diferenciadores del 

tipo de medida de 

protección 

aplicable a cada 

caso, ya que dichos 

criterios marcarían 

una directriz que 

serviría de 

referencia al 

órgano 

sancionador a la 

hora de determinar 

el tipo de medida 

de protección 
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importante que 

cada medida 

cuenta con una 

aclaración 

normativa para 

brindar mejor 

aplicación por 

parte de los 

operadores de 

justicia. 

beneficiosa para 

la víctima. 

aplicable a cada 

caso, en ese 

sentido, considero 

también necesario 

que los elementos 

normativos 

diferenciadores de 

las medidas de 

protección deben 

responder a la 

gravedad o peligro 

que sufre la víctima 

de violencia sexual. 

Así sería mucho 

más fácil para el 

órgano 

sancionador la 

aplicación de una 

determinada 

medida, como justa 

para la victima que 

la solicita. 
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4. Conforme a su 

experiencia 

¿Cómo debería 

probarse el 

hostigamiento 

sexual para el 

dictado de 

medidas de 

protección 

reguladas? 

Explique Ud. 

Se debe valerse 

del acopio de la 

mayor cantidad 

de medios 

probatorios (solo 

por enunciar: 

Llamadas, 

mensajes, videos 

fílmicos, 

declaración de 

parte y 

declaraciones 

testimoniales 

como ultima 

ratio). En virtud de 

ello, se debería 

establecer las 

medidas de 

protección 

reguladas por la 

norma glosada. 

Se puede probar 

con fotos, videos, 

mensajes, testigos 

que comprueben 

que la denuncia de 

la presunta víctima 

es verosímil; pero 

para la medida de 

protección debería 

bastar la 

declaración de la 

víctima, ya que, es 

temporal hasta que 

se determine la 

situacional final del 

denunciado. 

Debido a su 

carácter urgente, 

pero también 

delicado y la 

aplicación del 

principio de 

informalismo y 

celeridad debe 

ser corroborado 

de manera 

amplia, pero 

siempre 

respetando los 

principios de 

razonabilidad, 

igualdad y 

proporcionalidad 

de la medida: 

desde una 

prueba 

sumamente 

La manifestación 

de la víctima es 

importante, basta 

la sola 

manifestación 

para que se 

puedan brindar 

medidas de 

protección, para 

posterior 

culminar con los 

demás medios de 

prueba para 

acreditar el 

accionar del 

agresor. 

Con toda la 

documentación 

necesaria y 

pertinente que el 

órgano sancionar 

pueda recabar, 

con la denuncia 

verbal de la 

víctima o 

afectada, 

testigos, videos, 

audios, fotos, 

mensajes de 

textos por medio 

de WhatsApp, 

Facebook. En la 

cual corroboraría 

a los hechos que 

denuncia para 

sancionar al 

responsable y 

Considero que no 

hay mejor prueba 

del Hostigamiento 

sexual que la 

determinada por un 

examen médico- 

psicológico, ya que 

tanto el cuerpo 

como la mente de 

una víctima hablan 

por sí solos, 

demostrando el 

impacto de la 

experiencia por la 

violencia sufrida. 

Es incuestionable 

que las personas 

víctimas de 

hostigamiento 

sexual sufren en 

mayor o menor 
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objetiva como 

una prueba de 

ADN, hasta una 

declaración. 

siga cometiendo 

estos actos 

repudiables que 

atentan contra la 

dignidad de la 

persona 

afectada. 

medida una 

afectación 

psicológica que 

puede resultar 

permanente, 

desencadenando 

trastornos 

conductuales o de 

personalidad, 

ansiedad, 

depresión, etc., que 

a su vez pueden 

afectar su salud de 

manera 

considerable. El 

análisis del estado 

emocional y 

corporal de las 

víctimas de 

violencia sexual 

resulta el medio 

más factible y 
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óptimo para probar 

la gravedad de la 

violencia ejercida 

sobre ellas, y para 

determinar qué 

medida de 

protección le 

corresponde a cada 

caso. 

5. Conforme a su 

experiencia 

¿Considera que 

resulta necesario 

contar un 

informe de 

evaluación 

psicológica del 

hostigado para 

dictar una 

medida de 

A mi juicio, no 

sería necesario; 

sin embargo, 

constituye una 

valoración para 

verificar el grado 

de la afectación y 

menoscabo de la 

víctima y verificar 

trastornos del 

agresor(a). 

No lo considero 

necesario, puesto 

que la medida es de 

carácter temporal y 

preventivo. 

No, precisamente 

debido a su 

carácter urgente 

e inaplazable. 

Para brindar una 

medida de 

protección no, 

considero que no 

es necesario, 

porque basta con 

la manifestación 

e indagaciones 

primigenias para 

brindar una 

medida de 

protección. La 

No es necesario 

contar con una 

evaluación 

psicológica para 

poder dictar una 

medida de 

protección ya que 

su ejecución es 

de manera 

inmediata para 

salvaguardar la 

integridad física y 

Efectivamente, la 

evaluación 

psicológica a cargo 

de un profesional 

de la salud mental 

es indispensable 

para determinar la 

gravedad de 

violencia ejercida 

por el victimario y 

los efectos 

colaterales que de 
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protección? 

Explique Ud. 

evaluación 

psicológica es de 

suma importancia 

para el resultado 

final, acredita y 

da mayor realce a 

una futura 

sanción para el 

agresor. 

psicológica de la 

víctima. Ya que 

durante el 

procedimiento 

será requerido 

para probar el 

grado de 

afectación a la 

misma. 

ella se desprenden 

para la víctima, lo 

que resultaría en 

una aplicación 

objetiva de la 

medida de 

protección. 

6. Estando a su 

respuesta 

¿Considera que 

la evaluación 

psicológica del 

hostigado 

debería darse en 

un centro de 

salud Público o 

privado? 

Explique Ud. 

En correlato a mi 

respuesta me 

fuese indiferente 

la procedencia del 

informe 

psicológico. Sin 

embargo, para 

efectos de su 

incorporación del 

medio de prueba, 

definitivamente 

Considero que 

podría ser en 

cualquiera, ya que, 

la evaluación lo 

realiza un 

profesional 

psicólogo 

independientemente 

del sector en donde 

trabaje. 

En aras del 

principio de 

informalismo y 

celeridad no 

puede concebirse 

la idea de poner 

trabas en un 

elemento 

probatorio, 

siempre que este 

reúna los 

requisitos 

Cada entidad 

debería contar 

con un psicólogo, 

pues es de suma 

importancia que 

el hostigado, sea 

practicado por el 

profesional en 

psicología de su 

propia entidad. 

La ley es clara y 

expresa en su 

Artículo 17° 

señala de no 

contar con dichos 

servicios, deriva 

a la víctima a 

aquellos servicios 

públicos o 

privados de salud 

a los que esta 

puede acudir. 

Es de mi particular 

consideración que 

la evaluación 

Psicológica de la 

victima de 

hostigamiento 

tenga la libertad de 

escoger el servicio 

de evaluación 

psicológica que 

mejor se ajuste a 

sus necesidades y 
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debería ser 

estatal. 

mínimos para su 

valides en el 

proceso como en 

su actuación ante 

la sociedad. 

posibilidades 

económicas, ya 

que cada caso 

difiere del otro y 

cada persona 

presenta 

condiciones 

particulares. Creo 

menester sin duda 

que, se mantenga 

un servicio gratuito 

de evaluación 

psicológica a cargo 

del Servicio de 

Salubridad Publica, 

pero que ello no 

limite la posibilidad 

de que se pueda 

optar por un 

servicio privado si 

así lo desea la 

victima de 
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hostigamiento, ya 

que la primacía de 

la realidad 

evidencia que los 

servicios públicos 

no en pocas 

oportunidades 

adolecen de 

muchos defectos y 

deficiencias en la 

atención, esto 

cobra relevancia 

cuando, por la 

gravedad del caso, 

se requiere una 

atención inmediata 

o en la brevedad 

del caso, pues lo 

cierto es que el 

servicio de salud 

Pública, por la gran 

demanda que tiene, 
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es muy moroso, lo 

que complica y 

hasta agudiza los 

problemas de la 

persona que 

solicita el servicio, 

ya que sin la 

prestación 

oportuna del 

mismo, el órgano 

de justicia no podrá 

emitir las medidas 

de Protección, lo 

cual acrecienta el 

riesgo de la víctima. 

7. Conforme a su 

experiencia 

¿cuáles serían 

las implicancias 

que tendría 

contar un 

En ella, se verifica 

el grado de 

afectación o 

detrimento de la 

víctima. Y sobre 

la base de ello se 

De ser necesario, 

esta evaluación, 

tendría que 

establecer en primer 

término que la 

declaración de la 

Facilitaría la 

obtención y 

veracidad de lo 

alegado por las 

partes, así como 

el hecho de poner 

El informe 

psicológico, es 

sumamente 

importante, 

dentro de este 

debería 

Que el informe 

narre los hechos 

y circunstancias 

coherentes y 

precisas en sus 

conclusiones a la 

Sinceramente, no 

soy especialista en 

este campo, pero 

considero menester 

dos aspectos 

fundamentales a 
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informe de 

evaluación 

psicológica del 

hostigado para 

dictar una 

medida de 

protección? 

Explique Ud. 

efectúa una 

probable serie de 

terapias para su 

recuperación. 

víctima es 

espontaneo y no 

manipulada, 

además de 

establecer algún 

tipo de afectación 

psicológica o 

estresor sexual 

ocasionado por los 

hechos 

denunciados. 

contar con un 

proceso más 

objetivo, pero a la 

vez limitante en 

cuestión del 

tiempo y recursos 

para ello. 

detallarse 

técnicas de 

observancia de 

conducta, tales 

como descripción 

física, 

observación 

conductual, 

instrumentos 

utilizados y 

conclusiones. 

que arriba sean 

claros y 

específicos, que 

determine el 

grado de 

afectación a la 

víctima. 

tomar en cuenta, 

para favorecer a la 

victima de 

hostigamiento con 

las medidas de 

protección: 

1. El impacto 

psico-emocional de 

la victima de 

hostigamiento. Este 

aspecto debe ser 

tomado 

objetivamente, 

para no caer en 

utopías auto 

perceptivas de la 

víctima, lo que 

significa que solo 

será relevante en la 

medida que los 

actos de 
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hostigamiento del 

agresor, causen 

una afectación al 

libre 

desenvolvimiento 

de la personalidad. 

2. El impacto 

en la Salud de la 

victima de 

hostigamiento. 

Recordemos que, a 

diferencia de la 

salud emocional, la 

salud corporal de la 

víctima evidenciará 

de manera 

fehaciente si, 

definitivamente ha 

sido víctima de 

algún tipo de 

violencia. En estos 
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casos, sin duda 

alguna es 

necesaria una 

medida de 

protección para 

salvaguardar la 

integridad de la 

víctima. 

8. De acuerdo a 

su experiencia 

¿considera que 

conceder una 

medida de 

protección 

apropiada a los 

hechos y 

circunstancias 

garantiza la 

eficacia de dicha 

medida?, 

explique Ud. 

En cierto modo 

considero que sí; 

ya que se estaría 

actuando sobre 

base de una cuasi 

prevención, pero 

a sabiendas de 

los hechos se 

encuentra en 

curso. 

Finalmente, toda 

medida resulta 

eficaz en tanto 

La finalidad de la 

medida es 

salvaguardar a la 

víctima, para que no 

continúen los actos 

de hostigamiento 

por parte del 

hostigador, por 

tanto, si tiene que 

ser otorgada de 

acuerdo al contexto 

de ocurrido los 

hechos. 

No, precisamente 

debido a que 

depende de la 

labor terceras 

personas la 

funcionalidad de 

dicha medida, 

pero sí es una 

salvaguarda para 

aquellas 

personas donde 

se concedió una 

La medida busca 

garantizar el 

cuidado de la 

víctima, 

favoreciendo al 

estado 

emocional, es 

apropiada porque 

no entorpece el 

proceso y otorga 

mejores 

posibilidades 

para encontrar 

Garantiza un 

debido 

procedimiento 

sancionador, 

garantizando la 

integridad física, 

moral, 

psicológica y 

emocional de la 

víctima y pueda 

desempeñar sus 

labores en un 

ambiente con 

Definitivamente, 

saber conceder las 

medidas de 

protección 

adecuadas y 

oportunas de 

acuerdo a la 

exigencia de los 

hechos, 

garantizará no solo 

la eficacia de la 

medida sino 

también la 
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logre su objetivo. 

En este sentido si 

se logra disuadir y 

desterrar un acto 

de hostigamiento 

de por sí sola que 

se considera 

eficaz. 

medida de 

protección. 

responsabilidad 

en el hecho 

denunciado. 

tranquilidad, 

cuando se trata 

en una relación 

laboral, el 

desempeño de la 

trabajadora no se 

vería afectada 

por el hostigador, 

permitiendo el 

nivel de 

objetividad en la 

medida que se 

tome. 

integridad de la 

víctima, así como el 

reconocimiento del 

profesionalismo del 

órgano de justicia a 

cargo del caso. 
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9. De acuerdo a 

su experiencia 

¿Qué efectos 

jurídicos genera 

el contar con 

elementos 

normativos para 

diferenciar que 

tipo de medida 

de protección se 

concede por 

parte del órgano 

sancionador? 

Básicamente 

estandarizar 

actuaciones, ser 

concretos y firmes 

en el 

otorgamiento de 

las medidas de 

protección. 

Que la medida 

dictada sea 

proporcional y 

razonable según el 

contexto de los 

hechos 

denunciados. 

Facilitar la 

aplicación del 

marco normativo 

de referencia, y a 

la vez el 

movimiento por 

parte del 

abogado 

representante de 

una de las partes. 

Permitiría otorgar 

mayor facilidad a 

los operadores 

de justicia a 

brindar un mayor 

resguardo ante 

las víctimas de 

hostigamiento, 

obrando con 

mayor celeridad, 

razonabilidad y 

legalidad, sin 

causar perjuicio 

al derecho de 

presunción de 

inocencia que 

recae en todas 

las personas. 

Por supuesto, las 

medidas de 

protección es 

contrarrestar o 

disminuir el 

hostigamiento 

sexual; con el 

único fin de 

asegurar su 

integridad física, 

psicológica y 

sexual, o la de su 

familia de la 

víctima, ya que 

permite que el 

órgano 

sancionador 

actué de acuerdo 

a los 

lineamientos y 

parámetros de la 

Analizando la 

situación actual de 

los órganos 

judiciales, 

considero que los 

efectos jurídicos de 

poder contar con 

elementos 

normativos que 

direccionen la 

aplicación de una 

determinada 

medida de 

protección a la 

víctima solicitante, 

acarrearían varias 

ventajas, por 

ejemplo, se 

concedería a favor 

de la víctima, una 

medida de 
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normativa y 

pueda la victima 

estar segura de la 

medida de 

protección y así 

desarrollarse un 

debido 

procedimiento y 

determinar una 

sanción justa de 

acuerdo a 

derecho. 

protección idónea 

para su caso, en 

menos tiempo de lo 

que ahora le toma 

al órgano judicial, y 

que tendría mayor 

eficacia justamente 

por su idoneidad. 

Lo cual aceleraría 

la carga procesal 

del órgano judicial a 

cargo, haciendo 

que ambas partes 

se beneficien de 

dichos cambios en 

la normativa 

vigente. 
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